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ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL,  CELEBRADO
EL DIA VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE 1986.

En el Salón de Se-
SRES.. ASISTENTES: siones de la Casa Con-

Sra Da Margarita Pin Arboledas sistorial de Sagunto,
Sr. D. Antonio Alonso Sánchez siendo las diecinueve
Sr. D. Alfredo BrÚ Batalla horas del día dieciocho
Sr. D. Ganaro PeirÓ Royo de Abril de mil nove-
Sr. D. Francisco Ariza Tarazón cientos ochenta y seis,
Sr. D. Jo& Mariano Torres Martínez y a los efectos de ce-
Sr. D. Juan Baeza Borrás lebrar sesión ordina-
Sr. D. Jo& Rosario Viedma ria, en primera convo-
Sr. D. Jaime Vidal Falomir catoria, del Pleno de
Sr. D. Jo& A. Villaplana Domingo la Corporación bajo la
Sr. D. José V. Criado Baselga Presidencia de D. Fran-
Sr. D. Miguel Zaplana García cisco Crispin Sanchis,
Sr. D. Joaquín Aranda Raga se reunen los señores
Sr. D. Juan José Arceo Ruiz anotados al margen,
Sra Da Teresa Plazas Perenias asistidos de la Secre-
Sr. D. Salvador Vilalta Mor taria General Da Amparo
Sr. D . Santiago Romero Ríos Koninckx Frasquet y del

Interventor D, José
EXCUSAN SU ASISTENCIA: Luis Hernández Blay,

Sr D. Eusebio Robles Martínez para tratar de los
Sr. D. Ramón Pascual Nieto asuntos incluídos en el
Sr. D. Francisco Fornés Gascón orden del día.

Abiertas las actua-
ciones por la la Presi-

dencia, se procede por el Secretario a la lectura de los borrado-
res de las actas correspondientes a las sesiones celebradas los
días dieciocho de Julio y uno de Agosto de mil novecientos ochen-
ta y seis, aprobándose éstas por unanimidad.

A continuación se pasa a tratar los puntos incluídos en el
orden del día, adoptándose los siguientes:

- A C U E R D O S -

RATIFICAR RESOLUCION DE ALCALDIA OPOSICION SUSPENSION R E -
CURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO POR LICENCIA VERTEDERO.
EXPTE. 1108/86.

Se da cuenta al Pleno Corporativo de la RasoluciÓn de Alcal-
día de tres de Septiembre de mil novecientos ochenta y seis, y a
cuyo tenor:

"Interpuesto recurso contencioso-adminis>rativo ante la
Audiencia Territorial de Valencia por la COMPANIA MINERA DE SIE-
RRA MENERA, S.A., contra acuerdo de la Comisión de Gobierno de
18-2-86, por el que se concedió licencia de actividad y 11-6-86,
desestimatoria recurso de reposición.

Considerando qw, de conformidad con el art. 447 de la Ley



Orgánica 6/1985 de 1 de Julio del Pockr Judicial, la representa-
ción y defensa de los entes locales no compete a los Servicios
Jurídicos del Estado.

Encontrándose el Ayuntamiento en la necesidad de oponerse a
la suspensión ds la ejecución de los citados actos en el plazo de
cinco días HE RESUELTO:

1) Designar al Abogado D. Daniel Irujo Mangado, para la per-
sonación y oposición a la suspensión de los actos en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto ante la Audiencia Territo-
rial de Valencia por la COMPANIA MINERA DE SIERRA MENERA, S.A.

2) Dar cuenta de la RzsoluciÓn al Ayuntamiento Pleno en la
primera sesión que se celebre".

Abierto el turno de Intervenciones, el Sr. Aranda pregunta
si se cuenta con el apoyo del resto de los Municipios q= van a
verter.

El Sr. Presidente contesta que está ubicado en el término
municipal de Sagunto y, por tanto, es el Ayuntamiento de Sagunto
el que toma 1aS decisiones.

El Sr. Aranda pregunta nuevamznte que quién asumirá los gas-
tos de los pleitos.

El Sr.' Presidente replica que los gastos se prorratearan en-
tre los Municipios qwe vayan a utilizar el wrtedero.

A la vista de la misma, el Pleno Corporativo, por unanimidad
de los asistentes, acuerda darse por enterado y ratificar la Re-
solución de la Alcaldía sobre la oposición a la suspensión de los
actos en el recurso contencioso-administrativo interpssto ante
la Audiencia Territorial de Valencia por la Compañía Minera de
Sierra knera, y que se tiene aquí por reproducida a todos sus
efectos.

APROBACION PADRON MUNICIPAL HABITANTES .
Visto el informe del Asesor Local, y de conformidad con lo

establecido en el Real Decreto 65/1971, SE ACUERDA:
PRIMERO: Aprobar los resúmenes numéricos corespondientes  a .

la renovación del Padrón Municipal de Habitantes al 10 & Abril

de 1986.
SEGUNDO: Abrir un período de reclamaciones de treinta días

hábiles, durante el cual, ante el Alcalck, podrán presentarse por
el vencindario reclamaciones sobre inclusiones, exclusiones, da-
tos de inscripción y clasificación de cada habitante.

TERCERO: Una vez resueltas por la Alcaldía las reclamaciones
que se hayan producido, enviar a la Delegación Provincial de Es-
tadística la propuesta oficial de aprobación de cifras, y en el
caso de que esta no coincida, debido a las reclamaciones presen-
tadas, remitir un nuevo Eaesurnrn Num&ico Municipal ya definitivo.

APROBACION ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LOS MERCADI-
LLOS.

Estudiado el texto de la Ordenanza Municipal Fkguladora  de
los Mzrcadillos y vistos el dictamen de la Comisión de Bienestar
Social y el informe de la Secretaria General, el Pleno Corporati-
vo, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal Ngula-
dora de los &rcadillos.

SEGUNDO: Someter a exposición pública dicha Ordenanza por el
plazo mínimo de 30 días para la presentación de reclamaciones y
sugerencias.
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MEDIANTE PRESTACION DE SERVICIOS UN MONITOR
EDUCACION COMPENSATORIA, RAMA ELECTRICIDAD. EXPTE. 47/86.

Tras haber sido realizadas las pruebas para la contratación
mediante prestación de servicios de cuatro monitores de.EducaciÓn
Compensatoria, el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el &a
21 de Febrero del presenta año, acordó la contratación de carác-
ter civil de:

-D. José A. TarancÓn Cañas...Rama Automoción
-Da María González Navarro...Rama Corte y Confección
-D. José Lizana Pérez . . . . . . ..Rama Fontanería
-D. Javier Romero Pardo......Rama Electricidad

Y como quiera qua el monitor de Electricidad D. Javier Rome-
ro Pardo, ha presentado un escrito en este Ayuntamiento, en el
qLìe expone gua no puede continuar dando clases en Educación Com-
pensatoria ya que está haciendo el Servicio Militar, y visto el
informe del Negociado de Enseñanza, y el informe del Interventor,
según el cual existe crédito para el presente gasto en la Partida
258,338, del vigente Presupuesto Municipal, SE ACUERDA:

La Contratación mediante prestación de servicios por la can-
tidad de 28.125.. Ptas. brutas mnsuales,  de D. José Manuel Tomás
Buleo el cual quedó en tercer lugar en las nrentadas  pruebas, ya

q= la persona qw q=dÓ en segundo lugar en estos morrrentos  está
trabajando por un período de tiempo de tices mses comprendido en-
tre el 1 de Octubre y el 31 de Diciembre del presente año.

TOPONIMIA CIUDAD DE SAGUNTO.
Abierto el turno de Intervenciones, el Sr. Aranda pide gua

se quede sobre la masa porque no ha habido tiempo material para
estudiar la propcaesta.

Tras su lectura por el Concejal Delegado da Cultura y dada
la trascendencia del asunto, por la Presidencia no se declara de
urgencia y, por acuerdo 'unanima se deja el expediente sobre la
mesa para su estudio por los distintos grupos politices.

RATIFICACION CONTRATACION LECTOR DE CONTADORES
Se da cuenta de la Rasolución del Sr. Presidente de la Comi-

sión Gestora sobre la contratación laboral'de un lector de conta-
dores de agua, a cuyo tenor:

"Habiendose producido una acumulación de tareas en el Servi-
cio de Agua, y considerando necesario contar con personal sufi-
ciente para atender convenientemente  la tramitación de las mate-
rias propias de dicho servicio, esta Alcaldía-Presidencia, en uso
de las facultades qua le confiere la legislación vigente, por la
presente resuelvo qwa se proceda a la contratación laboral de los
servicios de D. Luis Ocerin Gordillo, que prestará sus funciones
en calidad, ds Lector de Contadores, en sustitución del Lector de
Contadores D. Benito Maestro Picó, que se encwantra disfrutando
de periso por matrimonio y vacaciones reglamentarias; y ello con-
forme a lo preceptuado en el Art. 89 de la Iey 7/1985 de 2 de



Abril, Art 15 del Estatuto de los Trabajadores y &al Decreto

2104/84 de 21 de Noviembre."
A su vista el Pleno de la Corporación, sin debate y por una-

nimidad ratifica la mencionada resolución.

INDEMNIZACION POR CASA-HABITACION SECRETARIO GENERAL.
A petición del Sr. Vidal se acuerda dejar este asunto sobre

la mesa y ello para qua el Grupo Comunista pueda estudiar el tema
y pronunciarse sobre la presente indemnización.

INCREMENTO RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS DELINEANTE MUNICI-
PAL

Vista la petición formulada por D. Joaquín Fo.& Juan, fun-
cionario de plantila, con categoría de Delineante, adscrito a la
Oficina Técnica Wnicipal, y visto el dictamen emitido por la CO-
misión de tigiman Interior y Personal, y el infornre el Arquitecto
Municipal, Jefe da los Servicios Técnicos Municipales yI

Considerando qLle las funciones que viene desarrollando el
solicitante, aparte de las propias de la plaza que ocupa en plan-
tilla, implican una mayor preparación técnica y responsabilidad,
por cuanto a la Oficina Técnica Municipal, se le asignan tareas
de apoyo al resto de los Servicios Técnicos Municipales, en 10
relativo a información territorial general, que comprende aspec-
tos topográficos, urban)lsticos, patrimoniles y de expresión grá-
fica.

Por todo ello y con el conforrw del Interventor, el Pleno
Corporativo, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Incrementar las retribuviones coplementarias que
viene percibiendo D. Joaquín Forés Juan, en 10.390.- Ptas. men-
suales, y ello con efectos econÓmicos desde 1Q de Septiembre ac-
tual,

SEGUNDO: Las retribuciones complementarias a percibir por el
solicitante, quedan fijadas de la siguiente forma:

-Complemento  de Destino, nivel 10. . . . . . . ...10.390.-
-Incentivo de Productividad;...............45.842.-
TERCERO: El increnrrnto de las retribuciones propsstas, ha- ’

brán de acomodarse a la normativa del Fkal 'Decreto 88111986, en
el monrento en qw la Corporación acuerde la aplicación del mismo.

RATIFICAR ACUERDO DE LA COMISION DE GOBIERNO, CONTRATACION
LABORAL TEMPORAL UN LECTOR DE CONTADORES SUSTITUCION BAJA POR EN-
FERMEDAD.

Se da cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno celebra-
da el día diecisiete de 1.986, a cuyo tenor:

"CONTRATACION LABORAL TEMPORAL UN LECTOR DE CONTADORES SUS-
TITUCION BAJA POR ENFERMEDAD.

ksultando que con fecha 2 de Septiembre actual, causó baja
por enfermedad, el Lector de Contadores D. José Navarro Gonzá-
lez,

Considerando que para el buen funcionamiento del Servicio de
Aguas, se estima necesario, contar con personal suficiente y por
consiguiente, se precisa sustituir a D. José Navarro Gonzaléz.

Por todo ello, y de conformidad con lo preceptuado en el
Art. 89 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, en concordancia con el
Art. 15 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Xey 8/1980
de 10 de Marzo y Raal  Decreto 2104/84 de 21 de Noviembre, y visto
el dictamen de la Comisión de &gi.man Interior y Personal, con el
conforme del Sr. Interventor, SE ACUERDA:

PRIMERO: Contratar los servicios de D. Luis Ocerin Gordillo,
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que habiendo suprado las correspondientes pruebas de selección y
que ha prestado asímismo servicios con anterioridad en puesto de
trabajo de idéntica categoría, para que desarrolle sus funciones
en calidad de Lector de Contadores, en sustitución de D. José Na-
varro González, que se encuentra en situación de Incapacidad La-
boral Transitoria.

SEGUNDO: El período de la contratación, lo será desde el día
22 de Septiembre de 1986 y hasta que perdure la situación de In-
capacidad Laboral Transitoria del Lector sustituido; finalizando
automáticamnte la vigencia del contrato que se formaliza al
reincorporarse al trabajo el trabajador sustituido.

TERCERO: Facultar al Sr. Presidente de la Comisión Gestora
Municipal, para la formalización del correspondiente contrato.

CUARTO: El acuerdo que se adopte, deberá ser ratificado en
la próxima sesión plenaria que se celebre".

A su vista, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimi-
dad de asistentes, acuerda ratificar el acuerdo adoptado por la
Comisión de Gobierno el día diecisiete de Septiembre de 1.986,
aprobando definitivamente la contratación laboral temporal de un
1ecto.r de contadores por sustitución de baja por enfermedad, en
los términos arriba transcritos, y que se reproduce aquí a sus
efectos.

RATIFICACION DEL ACUERDO DE LA C.G. "CONTRATO PRESTACION DE
SERCICIOS UN EDUCADOR DE MEDIO ABIERTO EN CENTRO DE DESINTOXICA-
CION DE TOXICOMANIAS.

Se da cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno, celebra-
do el día 17 de Septiembre de 1986, a cuyo tenor:

"CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS UN EDUCADOR DE MEDIO
’ABIERTO EN CENTRO DE DESINTOXICACION DE TOXICOMANOS.

Se da cuenta de la F&soluciÓn  dictada por la Alcaldía-Presi-
dencia de feha 6 de Mayo del actual, por el qus procedía a con-
tratar los servicios profesionales de Da Sara Llanas Sanz, en ca-
lidad de Educadora de Edio Abierto, para que preste sus servi-
cios en el Centro de Desintoxicación de Toxicomanías durante el
período de tiempo comprendido entre el día 7 de Mayo al 32 de Ju-
lio del año actual.

A SU vista, la Comisión de Gobierno, por unanimidad, acuerda
darse por enterada de la RzsoluciÓn de la Alcaldía-Presidencia de
fecha 6 de Mayo del actual."

A su vista, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de sus
asistentes, ACUERDA:

Ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno de
fecha diecisiete de Septiembre de 1986, en el que se da cuenta de
la &solución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 6 de Mayo de
1986, referente a la contratación de un Educador de f%dio Abierto
en Centro de Iksintoxicación  de Toxicomanos, y que se tiene por
reproducido aquí a todos sus efectos.



RATIFICACION D E L   DE LA C.G. "CONTRATACION LABORAL
DE EDUCADOR DE MEDIO ABIERTO EN CENTRO DE DESINTOXICACION DE TO-
XICOMANIAS.

Se da cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno, celebra-
do el día 17 de Septiembre de 1986, a cuyo tenor:

"CONTRATACION LABORAL DE UN EDUCADOR DE MEDIO ABIERTO EN
CENTRO DE DESINTOXICACION DE TOXICOMANOS.

Resultando que la Consellería de Trabajo y Seguridad Social
y esta Corporación, han formalizado el correspondiente convenio
para atender la problemática de las drogodependencias en esta
localidad, a través del Centro Urbano de Rahabilitación de Toxi-
cómanos, con la consiguiente aportación económica para atender el
costo del servicio.

Fksultando que para completar el Equipo de profesionales ne-
cesarios para atender dicho servicio, se precisa contratar a un
Educador de Medio Abierto.

ksultando que efectuadas las correspondientes pruebas de
selección y de conformidad con la propuesta elevada por el Tribu-
nal Calificador, la aspirante  Da Sara Llanas Sanz, ha desmotrado
poseer los conocimientos y capacidad suficiente.

Por todo ello, y en base a lo preceptuado en el Art. 89 de
la Iey 711985, de 2 de Abril, Art. 15 del Estatuto de los Traba-
jadores y ~zal Decreto 1989/1984 de 17 de Octubre, visto el dic-
tamen de la Comisión de &giman Interior y Personal, con el con-
forme del Sr. Interventor, SE ACUERDA:

PRIMERO: La contratación laboral temporal de Da Sara Llanas ~
Sanz, que prestará sus servicios como Educador de Madio Abierto
en el Centro de Desintoxicación de Toxicomanías de esta Ciudad.

SEGUNDO: El plazo de la contratación propueta lo es por pe-
ríodo de tiempo comprendido entre el día 10 de Agosto de 1986 al
31 de Enero de 1987.

TERCERO: Facultar al Sr. Presidente de la Comisión Gestora
Municipal, para la formalización  del correspondiente contrato.

CUARTO: El acuerdo que se adopte, deberá ser ratificado en .
la próxima sesión plenaria que se celebre."

A su vista, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimi-
dad de sus asistentes, ACUERDA:

Ratificar el acuerdo adoptado p3r la Comisión de Gobierno de
fecha diecisiete de Septiembre de 1986, acordando la contratación
de un Educador de &dio Abierto con destino al Centro de Desinto-
xicación de Toxicomanias.

DEJAR SIN EFECTO GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y
EXTRAORDINARIOS.

Resultando que el Iector de Contadores D. Francisco Huerta
Gil, que desarrolla sus funciones en la Estación de Frutos y Pro-
ductos Hortícolas, reforzando el servicio en el Area Administra-
tiva durante los períodos de -mayor actividad que se desarrolla en
dicha Estación.

Considerando, que D. Francisco Huarta Gil, durante el pasado
mes de Julio, disfrutó de sus vacaciones reglamentarias anuales,
y en consecuencia, no desarrolló, las funciones extraordinarias
de ayuda y colaboración especif,icadas  en la Estación de Camiones.

Por todo ello, visto el dictamen emitido por la Comisión de
Régimen Interior y E+zrsonal  y con el conforme del Sr. Inter-
ventor, el Pleno Corporativo, por unanimidad de los asistentes,
ACUERDA:

Dejar sin efecto la gratificación xwnsual que por servicios



CLASE 8ª I ., M I

OF4901456

especiales y extraordinarios viene percibiendo por los citados
trabajos cifrada en 26.625.. ptas., correspondiente al pasado mas
de Julio, período del disfrute vacacional.

CONCESION GRATIFCACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAOR-
DINARIOS POR TRABAJOO A TURNOS Y GUARDIA LOCALIZADA PERSONAL SER-
VICIO AGUAS.

%sultando que el Pleno Corporativo en sesión celerada el
día 18 de Abril del corriente año, acordó, para conseguir un ma-
yor rendimiento en el servicio de aguas (fontanería), así como
una reducción importante de realización de horas extraordinarias,
el regular el servicio, mediante el establecimiento de unos tur-
nos de trabajo y guardias localizadas.

Eaesultando que como consecuencia de dicha regulación, se
acordó otorgar el personal afectado por dicha medida la cantidad
mensual de 5.137.- Ptas., por trabajo a turnos y 2.500.- Ptas,
mnsuales por guadia localizada.

Resultando  que la efectividad económica de la aplicación de
dicho acuerdo lo fua a partir del día 18 de Abril del corriente
año.

Considerando que conforma a la comunicación cursada por el
Jefe de Planta de la Estación Depuradora de Aguas Residuales,  el
servicio de Fontanería, con la regulación acordada en su día co-
menzó a funcionar desde el d.ía 10 de Enero del año actual.

Por todo ello y visto el dictamn emitido por la Comisión de
Régimen Interior y Brsonal, y el informe del Sr. Interventor,
según el cual existe crédito para el presente gasto en las parti-
das 161,651' y 125,651 del vigente Presupclesto  Municipal, SE
ACUERDA:

Aplicar las gratificaciones acordadas al personal afectado
del servicio, correspondiente al período comprendido entre el 1~
de Enero al í7 de Abril del corriente año, y ello conforme al si-
guiente detalle:
Nombre y Apellidos G. Localiza T. Turnos TOTAL
Antonio Torrente Oliver 5.000.- 18.321.- 23.321.-
Juan López Bernal 5.000.- 18.321.- 23.321.-
Feo. Cintas Zalvez 5 .000. -  18.321.- 23.321.-
Feo. Anguita Garcia 7.500.- 18.321.- 25.821.-
Manuel Ekllver Más 5.000.- 18.321.- 23.321.-
Ricardo Ordaz Chordá 5.000.- 18.321.- 23.321..

CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAOR-
DINARIOS EN JORNADA NOCTURNA

Vista la comunicación cursada por el Oficial Jefe de la Po-
licía Local, dando cuenta que como consecuencia de haber quedado
cubierta la Escala de Mandos de la Policía Local, con efectos del
día 10 de Marzo del corriente año, mediante el nombramiento acci-
dental de tres Sargentos.

Iksultando q= para un mejor desarrollo del servicio que se
presta, los cuatro Sargentos que los 'integran, cubren servicio en
tres turnos durante la mañana, tarde y noche.



Considerando que el Sargento en propiedad, D. Tkodoro Santos
Gil, no viene percibiendo la gratificación que por servicios es-
peciales y extraordinarios tienen otorgada los tres Sargentos in-
terinos, por desarrollar servicios en jornada nocturna, y visto
el dictamen emitido por la Comisión de @gimen Interior y Brso-
nal y el informe del Sr. Interventor, según el cual existe crédi-
to para el presente gasto en la partida 125,144 del vigente Pre-
supuesto Municipal, el Pleno Corporativo, por unanimidad de los
asistentes, ACUERDA:

Abonar dicha cantidad a D. Teodoro Santos Gil, cuyo importe
mensual se halla fijado en 8.562,- Ptas. mensuales, y ello con
efectos económicos desde el d'la 10 ck Marzo del año actual.

CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAOR-
DINARIOS FUNCION DE MAYOR RESPONSABILIDAD BRIGADA DE OBRAS

El Pleno Corporativo acuerda, por unanimidad de los asisten-
tes, dejar este punto sobre la mzsa  por no haber crédito.

CONCESIÓN GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAOR-
DINARIOS CONDUCTORES DE LA POLICIA MUNICIPAL SERVICIO DE VIGILAN-
CIA SALVAMENTO Y SOCORRISMO EN PLAYAS.

Resultando que de conformidad con el informe emitido por la
Jefatura de la Policía Local, en el que se da cuenta que tres
miembros de los Auxiliares de la Policía Local que prestaron sus
servicios de Salvamento, Socorrismo y Vigilancia en playas, du-
rante la época estival del presente año, desarrollaron funciones
de Conductor además de las propias del puesto de trabajo que ocu-
paban, y visto el dictamen emitido por la Comisión de ggimen In-
terior y Brsonal y el informe del Sr. Interventor según el cual
existe c&dito para el presente gasto en la partida 161,144, del
vigente Presupuesto Municipal, el Pleno Corporativo, por unanimi-
dad de los asistentes, ACUERDA:

Conceder una gratificación por servicios especiales y ex-
traordinarios por la conducción de los vehículos adscritos al
Servicio, cifrada en 1.594.- Ptas, mnsuales y ello conforme al .
siguiente detalle:

D. Vicente Sallas Escriche: con efectos económicos desde el
día ll de Junio hasta el &a 10 de Septiembre actual.

D. José Hipolito González Martínez, con efectos econÓmicos
desde el &a ll de Junio hasta el día 10 de Septiembre del año
actual.

D. F'rancisco  Javier Sánchez Gracia, con efectos del &a 26
de Junio hasta el día 10 de Septiembre del año actual.

CONCESION GRATIFICACION POR MAYOR DEDICACION CONSERJE
COLEGIO PUBLICO CRONISTA CHABRET

El Pleno Corporativo acuerda, por unanimidad de los asisten-
tes, dejar este punto sobre la mesa por no haber crédito.

CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAOR-
DINARIOS PERSONAL DISTINTOS SERVICIOS

Visto el dictamen de la Comisión de &gimen Interior y Br-
sonal  y el informe de Intervención, SE ACUERDA:

PRIMERO: El abono de las siguientes gratificaciones por ser-
vicios especiales y extraordinarios:
POLICIA MUNICIPAL:

Por los servicios prestados en colaboración Elecciones Gene-
rales Junio/86, intervención en reyerta y asistencia de los heri-
dos, colaboración con Negociado de Cultura en "Sagunt a Escena",
presentación en Juzgado Municipal, etc.



CLASE 8ª .11".

OF4901457

Juan R. Arna* hiró ..................... ..5.390 .- Ptas.
José Gómez Gandara .......................... 770.0 Ptas.
Jose M. Martinez Blasco.....................  .- Ptas.
Vicente Olmos FuriÓ ..................... ..7.480 .- Ptas.
J. Antonio Masegosa Plaza.. ............. ..6.710 .- Ptas.
Antonio Serrano Siles....................28.490  .- Ptas.
Miguel Puga Lucas ..~.~.~.~..~............53.845  .- Ptas.
Javier Fernández Pinilla.. .............. ..2.970 .- Ptas.
Jo& Pérez Pérez .......................... 6.710.- Ptas.
Rafael Garzarán Guaita.. ................ ..4.950 .- Ptas.
Octavio García Madrigal ................ ..27.720 .- Ptas.
Miguel Angel Gómez Hernando ............ ..25.245 .- Ptas.
Terencio Sanz Estebán.....................1.650  .- Ptas.
José Fenollosa Fraga ...................... l.lOO.- Ptas.
Rafael Pomer Andreu ....................... ..550 .- Ptas.
Manuel Olmos Alapont ...................... ..550 .- Ptas.
José Martinez Cos'ln ....................... l.lOO.- Ptas.
Pedro González Sánchez .................. ..2.750 .- Ptas.
Antonio Ramos Gimenez del Barco..........21.120  .- Ptas.
Marcelino Martín Pérez.. ................ ..6.160 .- Ptas.
Fabriciano Jiménez de la Sierra ......... ..6.160 .- Ptas.
Pedro J. OcÓn Gimeno .................... ..4.620 .- Ptas.
Ramiro Molina Martínez .................. ..4.620 .- Ptas.
Avelino Anguita Puerta....................4.620  .- Ptas.
AndAs IbaÍíez Pastor .................... ..6.160 .- Ptas.
José Rodilla Fernández .................. ..4.620 .- Ptas.
Antonio Orero Gil ....................... ..4.620 .- Ptas.
José Urbano Guijarro .................... ..7.315 .- Ptas.
Armando Argilés Sorando...................4.620 .- Ptas.
Francisco Martínez Lorente .............. ..4.620 .- Ptas.
Juan M. Ibanco Aguilar .................. ..4.620 .- Ptas.
Miguel Villanueva Collado ............... ..6.160 .- Ptas.
Manuel López Fkrnández ................... 10.780 .- Ptas.
Julio Bueno Molina ...................... ..6.160 .- Ptas.
Joaquin Terrado Sancho .................. ..8.085 .- Ptas.
Antonio González González.. .......... .."..6.545  .- Ptas.
Luis Saez Benedito ........................ 6.160.- Ptas.
TRAFICO:
Por los servicios prestados con motivo de señalización en

Avd. Wditerráneo, Camp de Morvedre, Buena Vista, etc, y envío de
personal del empleo comunitario:

José Bbollo Redondo ................... ..22.375 .- Ptas.
SERVICIO ELECTRICO:
Por los servicios prestados con motivo de las Fiestas de Sa-

gunto Puerto, mantenimiento en Obra de "Sagunt a Escena", avería
en campamento "Les Escales", sénraforo  Avd. Hispanidad, etc.:

Manuel Villanueva Mazuelas...............16.335  .- Ptas.
Francisco RomOro Vives ............... ...106.645 .- Ptas.
Alberto Lluesma González .............. ...23.265 .- Ptas.
Faustino Berlanga ~~0.................55.825  .- Ptas.



Manuel D. Martínez tipez ............... 23.155.-  Ptas.

Juan M. Calomarde a?steiro..............7.700  .- Ptas.
AGUA POTABLE:
Por los servicios prestados en cierre válvulas de tuberías

en Polígono, Avda. l%diterráneo, América, Avda. 9 D'Octubre,
etc.:

Antonio Torrente Oller..................3.~90.-  Ptas.
Francisco Cintas Zalvez.................3.740.-  Ptas.
JARDINES:
Por los servicios prestados en trabajos de montaje y reparto

de cabinas Elecciones Generales, riego tamarindos Playa Almardá,
etc.:

Enrique l%ruga GÓnìez....................5.500 .- Ptas.
Vicente. Villalba Arnau..................5.500 .- Ptas.
Antonio Esteve Bonet....................8.250  .- Ptas.
Juan Vila CastellÓ ...................... 8.250.- Ptas.
Manuel Sanz AgÜes ....................... 2.750 .- Ptas.
Ricardo Villar Civera...................2.750  .- Ptas.
Miguel Clemente García..................5.500  .- Ptas.
Mariano Peña Ponce ..................... 11.000.- Ptas.
Jo& M. Conejos ~nferrer..............13.200  .- Ptas.

SEGUNDO: Dejar sobre la mrsa el pago de las gratificaciones
propestas  en favor de los funcionarios de los servicios genexa-
les, vías públicas y alcantarillado, por no haber crédito para el
gasto.

 DEBITO TERRENOS AFECTADOS OBRAS AMPLIACION
AVDA. CAMP DE MORVEDRE.

De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de
Urbanismo, y visto el informa del Negociado de Contratación, el
Pleno Corporativo, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: I&conocer el débito correspondiente a los terrenos
propiedad de Da Elvira Conde Portero afectados por las obras de
ampliación de la Avgda. Camp de Morvedre, antes Eduardo &rello. .

SEGUNDO: Aprobar la valoración presentada por el Arquitecto
Municipal cuyo importe asciende a la cantidad de 1.253.896.- pts.

TERCERO: Que se consigne el importe señalado en el Presu-
pmsto de esta corporación para el año 1.987.

APRQBACION PAGO EXPROPIACION TERRENOS SITOS EN C./ TRABAJO-
COLON (PLAZA DEL SOL) .- ROSA GARCIA SANCHEZ.

Resultando que, con motivo de la Urbanización de la Plaza
del Sol, en el nÚcleo del Puerto, fueron afectados 120 m2, de te-
rrenos propiedad  &J Da Rosa García Clemente, sin que se abonara
indemnización alguna.

Fksultando que se ha realizado valoración de los terrenos
por el Arquitecto Municipal por un importe de 1.839.600.- Ptas.

Wsultando que los interesados consideran esta cantidad in-
ferior al valor auténtico -de la parcela, que lo cifran en
6.090.196.-  Ptas.

Fksultando que, dada la gran diferencia existente entre las
valoraciones realizadas es imposible llegar a un acuerdo amisto-
so, habiendo rechazado los afectados la trasación efectuada por
el Fkrito Municipal, solicitando al mismo tiempo el pago del im-
porte de la Hoja de Aprecio de la Administración.

Considerando que el artículo 50.2 de la Ley de Expropiación
Forzosa dispone que "el expropiado tendrá derecho a que se le en-
tregue, aunque exista litigio o recurso pendiente, la indemniza-
ción hasta el límite en qtle exista conformidad entre aquel y la
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Administración, quedando, en todo caso, subordinada dicha entrega
provisional al resultado del litigio", constituyendo dicho límite
el importe de la Hoja de Aprecio Eormulada por el Arquitecto Mu-
nicipal, y viendo el dictamen emitido por la Comisión de Urbanis-
mo y el informe del Negociado de Contratación, el Pleno Corpora-
tivo, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión de
Gobierno del día 10 de Diciembre de 1985, en el qLle se aprobó, en
todos sus extremos, la hoja de aprecio formulada por el Arquitec-
to Municipal, cuyo importe asciende a la cantidad de 1.839.600.-
Ptas.

SEGUNDO: Quz se consigne en el Presupwsto Municipal para
1987 la nurncionada  cantidad.

SOLICITUD JEFATURA COSTAS Y PUERTOS CONCESION INSTALACIONES
EN PASEO MARITIMO PLAYA SAGUNTO-PUERTO. EXPTE. 108/86.

De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de
Servicios y el dictamen de la Comisión de Urbanismo, el Pleno
Corporativo, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Solicitar, de la Jefatura de Puertos y Costas de
Valencia, la concesión de los terrenos destinados en modificado
del proyecto del "Paseo marítimo, la fase", a instalaciones de
tipo recreativo y establecimientos comerciales, con el fin de
proceder, posteriormente, a su subasta y adjudicación al mejor
postor, y todo ello, de conformidad con lo dispesto en los
arts. 10, SS. y concordantes de la Ley de Costas, y 30 de su Re-
glamento, aprobado por Decreto de 23 de myo de 1.980.

SEGUNDO: Requerir a dicho Organismo tramite la presente so-
licitud en el más breve plazo posible con el fin de que puedan
ser adjudicadas las concesiones Pr este Ayuntamiento antis del
próximo mes de Abril.

Abierto el turno de Intervenciones el Sr. Ariza explica la
política económica que se ha llevado respecto a las Ordenanzas:
la Contribución Urbana no sube nada, sólo se ajusta a los precep-
tos legales; la Contribución Rústica y la Licencia Fiscal, Licen-
cia de Apertura de Establecimientos y Tratamiento contra Insectos
no suben nada; los gastos suntuarios, por la aplicación del IVA,
desaparecen; el Impuesto de Circulación, ementerio, Alcantari-
llado, Rasuras y Mercados suben un 5%; la publicidad aparece de
nuevo como consecuencia de la desaparición del Impuesto de Radi-
cación y el Agrario sube un 9%.

El Sr. Aranda dice que hay algunas Tasas que suben un 50%.
El Sr. Ariza contesta que esa subida es la correspndiente a

8 años, porque son precisamente aquellas Tasas que se habían su-
primido al aplicar el Impuesto de Radicación.

APROBACION ORDENANZA FISCAL PARA LA EXACCION DE IA CONTRI-
BUCION TERRITORIAL RUSTICA Y PECUARIA.

Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de



la Contribución Tkrritorial Rústica y Wcuaria y considerando que
dicha exacción se funda en la autorización concedida por los
arts. 230 y 232 del R.D. Legislativo 781/86 de 18 de Abril; con-
siderando que en el texto de la Ordenanza se contienen todos los
extremos exigidos por el art. 185 del expresado eal Decreto,
ajustándose enterarrrente a las disposiciones del mismo; conside-
rando que la aprobación de la Ordenanza Fiscal obedece exclusiva-
mente a la necesidad de acomodar las normas de exacción del im-
pasto a los preceptos de dicho Mal Decreto, sin que la nueva
regulación signifiqe incremento de tributación.

Abierto el turno de Intervenciones el Sr. Aranda indica que
van a votar a favor pero "hacen incapié" para que en el próximo
PresupLlesto  se incluya una nueva partida en la q= se contemplen
ayudas y servicios en las zonas agrarias, pcres no tiene fundamen-
to qwa se recauden 19 millones y no se invierta nada.

El Sr. Criado interviene diciendo que la Contribución Ríísti-
ca no se ha elevado desde hace bastante tiempo. En estos momentos
la Comisión & Gobierno ha encargado un estudio sobre la psible
proyección de terrenos agrícolas para su transformación e intento
de paliar el paro agrícola.

El Sr. Vidal dice que la Contribución Rústica no sufre nin-
gún aumento, se trae aquí por un aspcto técnico.

Por todo ello, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta
del n'unero legal de miembros de la Corporación, y de conformidad
con el dictamen de la Comisión de Hacienda, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la Ordenanza Fiscal reguladora de la Con-
tribución Territorial Rústica, que se refleja en el expediente.

SEGUNDO: Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en los artículos 49 y 111 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril y
188 del Fkal Decreto Legislativo 781/86 de 18 de Abril, quedando
elevado a definitivo el presente acuerdo en el supmsto de no
formularse reclamaciones 0 sugerencias, con sujeción a lo previs-
to en el art. 189 del referido Fkal Decreto Legislativo.

APROBACION ORDENANZA FISCAL PARA LA EXACCION DE L A  LICENCIA
FISCAL DE ACTIVIDADES COMERCIALES E INDUSTRIALES.

Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de
la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales e Industriales y
considerando que dicha exacción se funda en la autorización con-
cedida por los arts. 230 y 273 del R.D. Legislativo 781/86 de íS
de Abril; considerando que en el texto de la Ordenanza se contie-
nen todos los extremos exigidos p3r el art. 185 del expresado
ka1 Decreto, ajustándose enteramente a las disposiciones del
mismo; considerando que la aprobación de la Ordenanza Fiscal obe-
dece exclusivamente a la necesidad de acomodar las normas de
exacción del impuesto a los preceptos de dicho Real  Decreto, sin
q= la nueva regulación signifique incremento de tributación.

Por todo ello, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta
del número legal de miembros de la Corporación, y de conformidad
con el dictamen de la Comisión de Hacienda, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la Ordenanza Fiscal reguladora de la Exac-
ción de la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales e Indus-
triales, que se refleja en el expediente.

SEGUNDO: Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en los artículos 49 y 117 de la Ley 711985 de 2 de Abril y
188 del Fkal Decreto Legislativo 781186 de 18 de Abril, quedando
elevado a definitivo el presente acuerdo en el supesto de no
formularse reclamaciones 0 sugerencias, con sujeción a lo previs-
to en el art. 189 del referido mal Decreto Legislativo.
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APROBACION ORDENANZA FISCAL PA R A IA EXACCION DE LA LICENCIA
FISCAL DE ACTIVIDADES PROFESIONALES Y DE ARTISTAS.

Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de
la Licencia Fiscal de Actividades Profesionales y de Artistas y
considerando que dicha exacción se funda en la autorización con-
cedida por los arts. 230 y 292 del R.D. Legislativo 783/86 de 18
de Abril; considerando que en el texto de la Ordenanza se contie-
nen todos los extremos exigidos por el art. 185 del expresado
I&al Decreto, ajustándose enteramente a las disposiciones del
mismo; considerando que la aprobación de la Ordenanza Fiscal obe-
dece exclusivamene a la necesidad de acomodar las normas de
exacción del impuesto a los preceptos de dicho eal Decreto, sin
que la nueva regulación signifique incremento de tributación.

Por todo ello, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta
del número legal de miembros de la Corporación, y de conformidad
con el dictamen de la Comisión de Hacienda, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la Ordenanza Fiscal reguladora de la Exac-
ción de la Licencia Fiscal de Actividades Profesionales y de Ar-
tistas, que se refleja en el expediente.

SEGUNDO: Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en los artículos 49 y 111 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril y
188 del Fea1 Decreto Legislativo 781/86 de 18 de Abril, quedando
elevado a definitivo el presente acuerdo en el supuesto de no
formularse reclamaciones 0 sugerencias, con sujeción a lo previs-
to en el art. 189 del referido Feal Decreto Legislativo.

TIPOS UNITARIOS VALOR CORRIENTE EN VENTA TERRENOS, IMPUESTO
SOBRE INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS.

Examinado el cuadro de tipos unitarios del valor corriente
en venta de terrenos del término municipal para el bienio 1987-
1988, a efectos de aplicación del Imposto sobre Incremento del
Valor de los Terrenos y,

Considerando que la valoración efectuada por el Arquitecto
Municipal se ajusta a los criterios señalados en el Art. 355, del
eal Decreto Legislatitvo 781/1986, de 18 de Abril;

Considerando que el incremento promedio de valores no supera
el 5% respecto al bienio anterior, incluso manteniendo los valo-
res de la mayor parte de las partidas;

Considerando que la inclusión de los terrenos en las doce
categorias del cuadro responde a criterios de homogeneidad,

Abierto el turno de Intervenciones, el Sr. Aranda dice que,
aún sabiendo la dificultad que entraña hacer una valoración de
los terrenos, en estos Últimos años la plus-valia ha sido una de
las grandes cargas que ha *nido que soportar el comprador de un
terreno o vivienda qus al cabo  de unos años ha tenido que vender
por debajo del precio de compra soportando, sin embargo, la plus-
valía. Deberían estar exentos los solares o viviendas q= se en-
cuentran ubicados en alguna unidad de actuación que no esté desa-
rrollada.



El Sr. Ariza contesta que hace seis años que no se había su-
bido la plus-valía, el 70% de las calles no ha sufrido ningún
aumento y el resto sólo suben un 5%.

El Sr. Aranda replica que actualmente la economía esth es-
tancada y aunque las subidas sean pequeñas en muchas ocasiones.
Hay q= pagar la plus-valía  cuando en realidad se esta perdiendo
dinero.

El Sr. Arceo comenta actualmente se están vendiendo las vi-
viendas a precios de 1.980. Sin embargo, las próximas van a su-
frir en gran aumento.

El Sr. Bru dice que no es cierto que los grandes propieta-
rios de solares sean los x&s perjudicados desde el punto de vista
urbanístico a la hora de poder construir. le explica al Sr. Aran-
da qus los II& perjudicados son los propietarios de viviendas
unifamiliares.

No está de acuerdo con la exención de los solares comprendi-
dos en una Unidad de Actuación porque en la mayoría de los casos
se trata de solares de miles de rnrtros cuadrados, cuyo fin es la
especulación.

El Sr. Aranda indica que el no hace distinción entre solares
pequeños o grandes. Si están inclu'ldos  en una Unidad de Actuación
no se puede construir y por tanto no las compra nadie. La mayo-
ría de los solares son de 200 o 300 rwtros.

El Sr. Bru piensa que lo que el Sr. Aranda tiene quz hacer
es pedir la revisión de la figura urbanística.

Por todo ello, visto el informe emitido por la Comisión de
Hacienda y el informe de Intervención, el Pleno Corporativo, con
trece votos a favor y tres en contra (Sres. Aranda y Arceo y
Sra. Plazas), ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación de los referidos tipos unitarios de
valores en venta de los terrenos del término municipal para regir
durante el próximo período bienal.

SEGUNDO: Proceder a su publicación por el plazo reglanrenta-
rio y se de cuenta, en su caso; de las incidencias que pudieran .
producirse.

APROBACION PROYECTO CONTRATO PRESTAMO BANCO CREDITO LOCAL
PARA FINANCIACION OBRAS DE EJECUCION DE MATADERO COMARCAL.

Visto el proyecto de contrato de préstamo a concertar con el
Banco de Crédito Local de España, por un importe de 25.002.440.-
Ptas., con destino a financiar la ejecución de obras de construc-
ción de Matadero Comarcal y considerando que han sido emitidos
los preceptivos informes de Secretaría e Intervención, previstos
en el art'lculo 54 del ka1 Decreto Legislativo 781/86 de 18 de
Abril, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad y en consecuencia
con el quorum establecido en el artículo 431 del expresado Ba1
Decreto 781186, ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación del expresado contrato de préstamo.
con sujeción a las siguientes cláusulas:

'PRIMERA.- El Banco de Crédito Local de España abre un cré-
dito al Ayuntamiento de Sagunto, de la provincia de Valencia, por
un importe de 25.002.440.-pts., con destino a la .ejecuciÓn  de
obras de construcción de un Matadero Comarcal.

Las disposiciones de fondos con cargo a dicho crédito se
llevarán a cabo de conformidad con el calendario establecido por
la Corporación y detallado en el documento de formalización del
referido crédito.

SEGUNDA.- Para el desarrollo de esta operación, se procederá
primeramente a la apertura de una cuenta denominada "Cuenta Gene-
ral de Crédito".
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m esta cuenta se irán adeudando las cantidades que el Banco
desembolse para los fines y según el calendario citado en la es-
tipulación anterior, incluidos los gastos de escritura pública
q= se originen por el concierto de esta operación, intereses y
comisión en su caso.

TERCERA. - Dentro del límite fijado en las cláusulas anterio-
res, la 'Cuenta General de Crédito" registrará los anticipos que
el Banco haga a la Corporación Contratante a cuenta del Presu-
pcresto  base de la operación, hasta que se fije la deuda definiti-
va y se proceda a su consolidación.

El interés que devengarán los saldos deudores de esta cuenta
será del 12 por 100 anual, salvo 10 dispuesto en el párrafo si-
guiente.

En el caso de que la Superioridad dispusiera la modificación
del tipo de interés, el Banco cargará intereses a razón del nuevo
tipo, previa notificación a la Corporación, con tres neses de an-
ticipación; sobre el particular se estará a lo establecido en los
párrafos tercero y cuarto de la cláusula sexta.

La liquidación de intereses sobre los saldos deudores de la
cuenta se efectuará al final de cada trhstre natural, en cuya
fecha se considerarán vencidos para su reembolso inmediato. ea
liquidación será notificada a la Corporación, para su comproba-
ción y demás efectos. El primer vencimiento para intereses será
el del día final del trimastre natural. en que se formalice este
contrato, si bien teniendo en cuenta el calendario de disposición
citada en la cláusula primera.

El crédito concedido devengará las siguientes comisiones:
a) El 0'40 por 100 anual, por servicios generales, aplicable

sobre el mayor saldo dispesto y, en su caso, sobre el saldo deu-
dor por amortización e intereses vencidos qcle pueda producirse.

b) El 1 por 1 OO anual, por disponibilidad, sobre las canti-
dades no dispuestas del crédito formalizado, según el calendario
de disposición citado en la cláusula primera.

El saldo de la "Cuenta General de Crédito" constituirá, en
todo caso, un crédito  líquido a favor del Banco, exigible en los
términos de este contrato.

CUARTA. - Las peticiones de fondos con cargo a la "Cuenta Ge-
neral de Crédito", abierta por el Banco se comunicarán por medio
de oficios suscritos por el Sr. Alcalde Presidente con la toma de
razón de los Sres. Interventor y flrpositario,  debiendo acompañar-
se en cada caso la certificación de obras que expida el Director
técnico de las mismas, o la de adquisiciones o expropiaciones
aprobadas con arreglo a lo previsto en el nÚmaro 2 de la mgla 45
de la Instrucción de Contabilidad, que figura como anejo al vi-
gente eglamento de Haciendas locales.

ea Corporación contratante facilitará la gestión comprobato-
ria que el Banco estime conveniente realizar para cercionarse de
que la inversión de los fondos enviados se efectúa con sujeción a
lo previsto en este contrato, en relación con el Presupesto base
de la operación y proyectos de las obras.



QUINTA.- Transcurrido el plazo de 1 año, a partir del primer
vencimiento trinestral  inmediato a la fecha en qe se formalice
el contrato, el saldo deudor de la "Cuenta General de Crédito"
constituirá la deuda consolidada del Ayuntamiento de Sagunto a
favor del Banco de Crédito Local de España, salvo que se
procediera por la Corporación a su reembolso inmediato en todo o
en parte.

El importe habrá de amortizarse en el plazo de 30 años con
descapitalización  trimestral, a contar del cierre de la "Cuenta
General de Crédito", con arreglo al cuadro de amortización, que
será confeccionado al efecto, mediante cuotas trimestrales igua-
les, comprensivas de intereses comisiones y amortización, qw ha-
brán de hacerse efectivas. en el danicilio del Banco, al venci-
miento de cada trtistre y contra recibo o justificante.

El Banco de Crédito Local de España confeccionará el cuadro
de amortización según las cláusulas de este contrato y con arre-
glo al tipo de interés del 12 por 100 anual.

Consolidada la deuda, la Corporación satisfará, en su inte-
gridad, la cuota financiera comprensiva de intereses, comisión y
amortización, bonificando el Banco en un 1 por 300 anual el inte-
rés correspondiente a la suma pendinte de disponer.

SEXTA.- En la fecha en que la operación debe regularizarse
por la Corporación, mediante reembolso a met'ilico  o consolidación
de la deuda, según el párrafo primero de la cláusula quinta, el
Banco notificará a la Corporación para que proceda en consecuen-
cia, efectuando la pertinente liquidación y acompañando el cuadro
de amortización correspondiente.

El interés del cuadro será, en todo caso, el establecido en
el párrafo segundo de la cláusula tercera, salvo lo previsto en
el párrafo tercero de la misma cláusula. Cuando resultare distin-
to al 12 por 100, la Corporación podrá, en caso de la disconfor-
midad, reembolsar seguidamente al Banco el importe que le adeude,
dentro del plazo de tres xwses, sin devengo alguno por amortiza-
ción anticipada. Transcurrido dicho plazo sin que se efect% el
reembolso, dará comienzo la amortización, con sujeción al citado *
cuadro.

Toda variación del tipo de interés, tanto sobre los saldos
deudores de la "Cuenta General de Crédito", como del cuadro de
amortización, respeto del 12 por 100 estipulado, será acordada
por el Consejo de AdministraciÓn del Banco.

Cuando la tasa de interés sobre los saldos de la "Cuenta Ge-
neral de Crédito" se elevara en un medio por ciento, o n6s, sobre
el tipo base del 12 por 100, fijado en las estipulaciones tercera
y quinta, podrá la Corporación contratante, si no estuviera con-
forme con el aumento, renunciar a la parte no utilizada del c&-
dito, o aplazar su disposición; y también reembolsar el importe
que adeude al Banco, con preaviso de tres meses, sin devengo al-
guno por amortización anticipada. La petición de reembolso se
formulará dentro del plazo de un mes, contado desde la fecha en
q= sea notificada a la Corporación la indicada elevación; caso
contrario, se entenderá convenida la amortización mediante anua-
lidades iguales, siguiendo este caso las normas de los párrafos
primero y segundo de esta cláusula.

Cuando se diera el caso de que los intereses o comisiones
qus se proponga el Banco liquidar sobre la "Cuenta General de
Crédito" o establecer en el cuadro' de amortización de la deuda,
sean de tipo distinto de los autorizados por el Ministerio de
Economía y Hacienda en la fecha de qw se trate, el Banco solici-
tará la pevia aprobación de dicho Ministerio, antes de hacerlos
efectivos.
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SEPTIMA.- La Corporación podrá anticipar, total 0 parcial-
mente la amortización del préstamo objeto de este contrato.

OCTAVA.- El Banco de Crédito Local de España es considerado
acreedor preferente del Ayuntamiento de Sagunto, por razón de
préstamo, sus intereses, comisión, gastos y cuanto le sea debido
y en garantía de su reintegro, afecta y grava de un modo especial
los ingresos que produzcan los recursos siguientes:

- Participación en el Fondo Nacional de Cooperación Munici-
pal.

El recurso mencionado quedará asímismo afectado en garantía
de las operaciones pendientes de amortización formalizadas con el
Banco, y de otra actualmente en tr'&nite por importe de
39.799.555.-  Ptas.

Con referencia a estos ingresos, la representación de la
Corporación declara que se hallan libres de toda carga o grava-
men, a excepción de las ya indicadas, constituyendo una garantía
de carácter preferenb en favor del Banco, procediéndose en cuan-
to a los recursos citados y a los dendis qm pudieran afectarse,
en la forma que se prevé en la cláusula décima.

El poder otorgado por la Corporación contratante a favor del
Banco de Crédito Local de España con fecha 7 de Mayo de 1985, an-
te el Notario de Sagunto, DI Claudio Rzig Verdu, para percibir
directamenti las cantidades que sean liquidadas por la Adminis-
tración Central (Órgano central o periférico), Autónoma o Provin-
cial, procedentes del recurso mencionado será de plena aplicación
a este contrato hasta q= se cancelen las obligaciones derivadas
del mismo.

NOVENA.- En caso de insuficiencia comprobada del importe de
las garantías especialmente mencionadas en la cláusula antirior,
quedarán ampliadas y, en su caso, sustituidas con aquellas otras
que indique el Banco, en cuantía suficiente para que quede asegu-
rado el importe de la anualidad y un 10 por 100 116s.

DECIMA.- Los recursos especialmente afectados en garantía
del cumplimiento de las obligaciones contraídas por la Corpora-
ción en el presente contrato, serán considerados, en todo caso
como depósito hasta cancelar la deuda con el Banco de Crédito Lo-
cal de España, no pudiendo destinarlos a otras atenciones mien-
tras no esté al corriente en el pago de sus vencimientos.

La Corporación contratante cumplirá lo anterior adaptándose
a las normas contenidas en el convenio de Tksorer'La  quz! figura
como anejo al contrato formalizado en 25 de Octubre de 1954, cuyo
convenio se considera como parte integrante de este contrato con
la modificación de que los tipos de intirés y comisiones  serán
los que rijan en el momento de la formalización o puesta en eje-
cución de este contrato, de que los recursos que se citan en la
cláusula segunda del mencionado convenio serán los quz se indican
en la cláusula octava del presente contrato y de que la cuenta a
través de la cual se desarrollará es- servicio de tesorería será
la que a nombre de esa Corporación figura abierta en este Banco.

UNDECIMA.-- En caso de reincidencia en el incumplimiento de



las obligaciones de pago, el Banco de Crédito Local de España po-
drá declarar vencidos todos los plazos y hacer efectivo cuanto se
le adeude, procediéndose contra todos o cualquiera de los recur-
sos mencionados en las cfiusulas octava y novena.

En este caso, el Banco hará una liquidación de las cantida-
des ingresadas y deducidos los gastos ocasionados y los premios
de cobranza, se resarcirá ck la parte o partes vencidas de la
anualidad o anualidades y entregará el sobrante a la Corporación.

DUODECIMA.- El Banco tendrá en todo momento la facultad de
comprobar la realidad de la inversión del préstamo en la finali-
dad a que se destina. Si advirtiese que se da distinta aplicación
a la cantidad prestada, o que dicha aplicación se hace en forma
diferente de la necesariamente prevista con arreglo a la legisla-
ción vigente, el Banco podrá rescindir el contrato por s'l mismo,
sin necesidad de resolución judicial, siendo a cargo de la Corpo-
racisn los daños y perjuicios, gastos y costas.

No obstante, en caso de incumplimiento, el Banco requerirá
previamente a.la Corporación para que de al importe del préstamo
la aplicación pactada, y al no ser atendido este requerimiento,
cumplirá las formalidades establecidas en la cláusula undécima,
antes de proceder a la rescisión del contrato.

DECIMO TERCERA.- Este contrato de préstamo, acreditativo de
la obligación de pago, tendrá caráctir ejecutivo, pudiendo el
Banco, en caso de incumplimiento, hacer efectivas todas las obli-
gaciones que contiene y se deriven del mismo, por el procedimien-
to de apremio administrativo establecido para los impilrstos  del
Estado, el cual procedimiento se ajustará a lo previsto en la
R.O. de 14 de Enero de 1930.

DECIMO CUARTA.- Durante todo el tiempo de vigencia del con-
trato la Corporación se obliga a remitir al Banco, en los prime-
ros cinco días de cada mes, una certificación librada por el In-
terventor de fondos, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde Presiden-
te, acreditativa de lo que hayan producido durante el mes ante-
rior cada uno de los recursos especialmente afectos al pago cano
garantía del préstamo.

Asímismo, deberá remitir anualmente certificación, en su
parte bastante, del Presupesto Ordinario y de su cuenta de li-
quidación y, en su caso, del Presuptlesto  base de la operación cu-
yos datos se remitirán con la extensión precisa para poder apre-
ciar la cuantía de dichos Presup=stos, de la anualidad consigna-
da para cumplir las obligaciones de este contrato y de los ingre-
sos efectivos durante el ejercicio a que la liquidación se refie-
ra, en total y singularmente, de los recursos afectados en garan-
tía especial y de los conceptos As importantes.

DECIMO QUINTA.- La Corporación deudora queda obligada a CCT
municar al Banco todos los acuerdos qw afecten en cualquier modo
a las estipulaciones de este contrato y, especialmente, a los re-
cursos dados en garantía, qe figuran en el Presupesto de ingre-
sos, así cano a la consignación para pagar al Banco la anualidad
prevista en la cl&wla quinta, que figurará en el Presupuesto de
gastos, a fin de que pueda recurrir legalmente contra los que es-
tim2 le perjudiquen. Dichos acuerdos no ser& ejecutivos hasta
qire adquieran firmeza , por no haber interpesto  el Banco recurso
alguno contra los mismos, o haber sido desestimados los que in-
terponga por resolución firme, dictada en Última instancia.

DECIMO SEXTA.- Serán a cargo de la Corporación las contribu-
ciones e impuestos que graven o pedan gravar el presente contra-
to de préstamo, sus intereses y amortización, ptles el Banco ha de
percibir ín*gramenW, en todos los casos las cantidades líquidas
qur se fijen en el cuadro de amortización, 0.10s intereses inter-
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calarios, en su caso o de demora, que constan en las cl)ausulas  de
este contrato. Serán también a cargo de la Corporación todos los
demás gastos ocasionados por el otorgamiento del presente contra-
to.

DECIMO SEPTIMA.- En lo no previsto en el presente contrato,
se estará a lo dispesto en la Iey 13/1971, de 19 de Junio, sobre
Organización y Régimen del Crédito Oficial y en los Estatutos del
Banco, protocolizados en escritura pública de 7 de Febrero de
1972, inscrita en el Registro Mercantil de la Provincia de Madrid
al tomo 2.817  general, 2.140 de la Sección 3a del Libro de Socie-
dades, folio 10, hoja número 19.327, inscripción la.

DECIMO OCTAVA.- La Corporación contratante se compromete a
consignar en los anuncios de subasta o concurso para la ejecución
de las obras gua se satisfacen con el importe del préstamo con-
tratado en el lugar correspondiente de dicho anuncio, referente a
la obligación de los licitadores de constituir como preliminar a
la presentación de los pliegos la fianza correspondiente, el pá-
rrafo que sigue:

También son admisibles para constituir la fianza provisional
y definitiva, las Cédulas de Crédito Local, por tener legalmente
la consideración de efectos públicos.

DECIMO NOVENA.-- Los Jueoes y Tribunales competentes para en-
tender en cuantas cuestiones surjan a consecuencia de la inter-
pretación de este contrato serán los de Madrid.

ADICIONAL.- La demora en el pago a sus respectivos venci-
mientos de las cantidades que por intereses, comisión y, en su
caso, amortización, haya de satisfacer la Corporación, devengarán
por dicho concepto de demora, el mismo tipo de interés que el
crédito de que se trata, es decir el del 12 por 100 anual, más
una comisión del 3 por 100 por la mora hasta 12 mrses y del 5 por
100 por la mora de 12 rwses en adelante."

SEGUNDO: La exposición pública del acuerdo de contratación
del préstamo por plazo de quince días, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 431-2 del Ika1 Decreto Legislativo
78111986.

TERCERO: Considerar elevado a definitivo el acuerdo adoptado
si durante el período de exposición pública no se producen recla-
maciones, habida cuenta de que, de conformidad con el artículo
424 del repetido ka1 Decreto Legislativo, la operación de crédi-
to no precisa de autorización alguna para su concierto.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL CONTRIBUCION TERRITORIAL UR-
BANA.

Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de
la Contribución Territorial Urbana y considerando que dicha exac-
ción se funda en la autorización concedida por los arts. 230 y
252 del R.D. Legislativo 781/86 de 18 de Abril; considerando que
en el texto de la Ordenanza se contienen todos los extremos exi-
gidos por el art. 185 del expresado Fkal Decreto, ajustándose en-
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teramente a las disposiciones del mismo; considerando que la mo-
dificación de la Ordenanza Fiscal obedece exclusivamente a la ne-
cesidad de acomodar las normas de exacción del imp=sto a 10s
preceptos de dicho -al Decreto, sin que la nueva regulación sig-
nifique incremento de tributación.

Abierto el turno de Intervenciones, el Sr. Aranda dice que
aunque la Contribución no va a subir van a abstenerse por ser
consecuentes con el voto en contra a la subida del año pasado.

Por todo ello, el Ayuntamiento Pleno, con 14 votos a favor y
2 abstenciones (Grupo Popular), y de conformidad con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, ACUERDA:

PRIMFRO: La modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora
de la Exacción de la Contribución Territorial Urbana, a efectos
de su vigencia en 10 de Enero de 1.987.

SEGUNDO: Aprobar en consecuencia la nueva Ordenanza Fiscal
redactada para la exacción de la referida Contribución Territo-
rial Urbana, con sujeción al articulado que se refleja en el ex-
pediente.

TERCERO: Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en los artículos 49 y 11 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril y
188 del eal Decreto Legislativo 781/86 de 18 de Abril, quedando
elevado a definitivo el presente acerdo en el supuesto de no
formularse reclamaciones 0 sugerencias, con sujeción a lo previs-
to en el art. 189 del referido eal Decreto Legislativo.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE GAS-
TOS SUNTUARIOS.

Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción del
Impuesto Municipal sobre Gastos Suntuarios, y considerando que
dicha exacción se funda en la autorización concedida por los
Art. 230 y 231 del Wal Decreto Legislativo 781/86 de 18 de
Abril; considerando ge en el texto de la Ordenanza se contienen
todos los extremos exigidos por el Art. 185 del expresado Mal.
Decreto, ajustándose enteramente a las disposiciones del mismo;
considerando que la modificación obedece sustancialemente a la
necesidad de acomodar las normas de exacción del Impuesto a los
preceptos de dicho Edeal Decreto y a la supresión de los hechos
imponibles, consecuencia de la la publicación de la Iey 30/1985
de 2 de Agosto del Imposto sobre el valor añadido, el Ayunta-
miento Pleno por mayoría absoluta del número legal de miembros de
la Corporación y de conformidad con el dictamen de la Comisión de
Hacienda, ACUERDA:

PRIMERO: La modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora
de la exacción del Imposto municipal sobre Gastos Suntuarios, a
efectos de su vigencia en 1~ de Enero.

SEGUNDO: Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza Fiscal
redactada, cuya modificacion  esencial en relación con la anterior
es la siguiente:

"ARTICULO 2~.- Será objeto de Impuesto:
a) El importe de las ganancias obtenidas como consecuencia

de apuestas cruzadas en espectáculos p'ublicos.
b) Las cuotas de entrada de socios en sociedades o círculos

deportivos 0 de recreo, siempre que las mismas sean superiores a
diez mil pesetas.

c) El disfrute de toda clase de viviendas siempre que el va-
lor catastral de la vivienda o viviendas disfrutradas por el con-
tribuyente en el término municipal exceda de diez millones de pe-
setas.
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d) El aprovechamiento de los cotos privados de caza y pesca,
cualquiera q= sea la forma de explotación o disfrute de dichos
aprovechamientos. Para los conceptos de coto privado de caza y
pesca se estará a lo que dispone en la legislación administrativa
específica en dicha materia.

ARTICULO 4º.- El Impuesto se devengará:
a) Al percibir la ganancia de las apuestas.
b) Al satisfacer las cuotas de entrada en Sociedades o cír-

culos deportivos o de recreo.
c) El 31 de Diciembre de cada año, en lo que se refiere al

disfrute de viviendas y aprovechamiento de cotos privados de caza
y pesca.

ARTICULO 9º.- El Impuesto se exigirá con sujeción a los si-
guientes tipos:
EPIGRAFE BASES TIPO
Primro Apuestas del apartado a) del Art. 2~.......15%
Segundo

Tercero

Cuarto

Cuotas de entrada de socios en Socie-
dades o Círculos Daportivos o de recreo....20%
Disfrute de viviendas de valor catastral
superior a í0.000.000.- de Ptas.,..........O'6%
Aprovechamiento de cotos privados de caza
y pesca..,.........................,....... 20%

TERCERO: Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en los artículos 49 y 11 de la Ley 711985 de 2 de Abril y
188 del Raal Decreto Legislativo 781/86 de 18 de Abril, quedando
elevado a definitivo el presente acuerdo en el supuesto de no
formularse reclamaciones 0 sugerencias, con sujeción a lo previs-
to en el art. 189 del referido F&al Decreto Legislativo.

NODIFICACION ORDENANZA FISCAL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE CIR-
CULACION DE VEHICULOS.

Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción del
Impuesto sobre la Circulación de Vehículos y considerando que di-
cha exacción se funda en la autorización concedida por los Arts.
230 y 362 del eal Decreto Legislativo 781/86 de 18 de Abril;
considerando qcy3 en el texto de la Ordenanza se contienen todos
los extremos exigidos por el art. 185 del expresado sal Decreto,
ajustándose enteramente a las disposiciones del mismo; conside-
rando que la modificación se concreta en la elevación de tarifas
sin superar el 5% que constituye el índice previsto de inflación
para 1987; considerando que los rendimientos del Imposto son ne-
cesarios para la nivelación presupuestaria y posibilitar la fi-
nanciación de gastos municipales de naturaleza preferente u
obligatoria, el Ayuntamiento Pleno por mayoría legal de miembros
de la Corporación y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Hacienda, ACUERDA:

PRIMERO: La modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora
de la exacción del Imposto sobre la Circulación de Veh'.culos,  a
efectos de su vigencia en 10 de Enero de 1987.



SEGUNDO: Aprobar en consecuencia la nueva Ordenanza Fiscal
redactada para la exacción del referido Imposto cuya modifica-
ción en relación con la anterior es la siguiente:

ARTICULO 9o,- Las cuotas del Impclesto serán hS siguiente S:

CLASE DE VEHICULO CUOTA-PESETAS
a) Turismos

De nìenos de 8 C.V . . . ..*................***.**~ 1.475.- Ptas.
De 8 hasta 12 C.V ..*...................**o**** 4.500.. Ptas.
De &s de 12 hasta 16 C.V ,.....*.............. 9.600.. Ptas.
De más de 16 C.V,.....*.,...~.*~~*~~~.**~~.~~ 12.000.- Ptas.

b) Autobuses
De menos de 21 plazas . . . . . ..*................ 10.500.- Ptas.
Df3 21 a 50 plazas . . . . . . . . . ..**~***~~~*~*~*~.~ 15.225.- Ptas.
De 6s de 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.375.. Ptas.

c) Camiones
De menos de 1.000 Kg. de carga................5.250.-  Ptas=
De 1.000 Kg. a 2.999 Kg. de carga . . . . . . . . . . . . 10.500.- Ptas.
De más de 2.999 a 9.999 Kg. de carga.........15.225.- Ptas.
De más de 9.999 Kg. de carga.................l8.375.-  Ptas.

d) Tractores
De nienos de 16 C.V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.150.. Ptas.
De 16 a 25 C.V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...*.. 4.080.- Ptas.
De I& de 25 C.V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..****9*** 9.450.- Ptas.

e) Remolques y semirremolques
De menos de 1.000 Kg. de carga................2.300.-  Ptas.
De 1.000 a 2.000 Kg. de carga.................3.600.- Ptas.
De &s de 25 C.V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.200.- Ptas.

f) Otros vehículos
Ciclomotores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..*9*********.*. 525.0 Ptas.
Motocicletas hasta 125 c.c......................600.- Ptas.
Motocicletas de más de 125 c.c................l.OOO.- Ptas.
Motocicletas de más de 250 c.c................3.000.- Ptas.

TERCERO: Proceder a su exposición pública en la forma pre- *
vista en los artículos 49 y ll de la Ley 7/1985 de 2 de Abril y
188 del Raal Decreto Iegislativo  781186 de 18 de Abril, quedando
elevado a definitivo el presente acwrdo en el supuesto de no
formularse reclamaciones 0 sugerencias, con sujeción a lo previs-
to en el art. 189 del referido Fkal Decreto Legislativo.

MODIFCACION ORDENANZA FISCAL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE L A
PUBLICIDAD.

Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción del
Impuesto Municipal sobre la Publicidad, y considerando que dicha
exacción se funda en la autorización concedida por los arts. 230
y 231 del F&al Decreto legislativo 781/86 de 18 de Abril; consi-
derando que en el texto de la Ordenanza se contienen todos los
extremos exigidos por el art. 185 del expresado mal Decreto,
ajustándose enteramente a las disposiciones del mismo; conside-
rando que la modificación prop=sta obedece a la necesaria actua-
lización de las tarifas del Imposto que no han sido objeto de
revisión desde el ejercicio de 1980 como consecuencia de la vi-
gencia del Imptìesto  sobre la Radicación, cuyo rendimiento no se
prevé para 1987; considerando que las tarifas propuestas son sen-
siblemente inferiores a las autrizadas por el Art. 384 del Fkal
Decreto legislativo 781/86; considerando qw as?m.ismo  es neoesa-
ria la modificación de la Ordenanza a efectos de lograr la nive-
lación presupuestaria  y posibilitar la financiación de gastos mu-
nicipales de naturaleza preferente y obligatoria,
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Abierto el turno de intervenciones, el Sr. Ariza pregunta
sobre la posibilidad de qua se bonifiquen en un 20% los carteles
escritos en valenciano.

El Sr. Aranda manifiesta qua su grupo piensa votar a favor
la Ordenanza prop~lesta, pero no la propuesta del Sr. Ariza, por-
que no debe discriminarse a nadie por pronunciarse en uno u otro
idioma.

Toma de nuevo la palabra el Sr. Ariza, explicando que no se
trata de discriminar a nadie sino una manera de incentivar el uso
del valenciano.

El Sr. Aranda pide a la Secretaria que informe si es consti-
tucional esa bonificación, a lo que la Secretaria General respcn-
de que tiene que prevalecer el principio de igualdad para todos
los contribuyentes.

Posteriormente y a petición del Sr. Vidal, el Interventor
explica que no es posible la exacción , peste que tal posibilidad
no está recogida por la Iey General Tributaria.

Toma la palabra el Sr. Vilalta para explicar que esa autori-
zación podría estar fundamentada en el Estatuto de Autonomía, co-
mo medida tendente a la recuperación de nclestra lengua.

A continuación el Sr. Arceo dice que hace cuatro años que no
se cobraba el Impuesto de Publicidad, puesto que habza sido sus-
tituido por el de Radicación, y al aparecer de nuevo se incremen-
ta en un 50%. Raspecto a la bonificación por el uso del valencia-
no, dice que no supone un gran ahorro para el ccpnerciante.

Toma la palabra el Sr. Ariza para decir que el Impuesto de
Radicación sustituyó al de publicidad. Y este año el incremento
del Impuesto de Publicidad es muy inferior al qws permite la Ley.

El Sr. Alonso manifiesta que el Impuesto de Radicación, ha-
cía pagar cantidades mucho mayore s a los grandes empresarios que
a los pequeños. Sin embargo, el Impuesto de Publicidad no hace
esa distinción, puesto qua sólo  se cobra por los netros de cartel
publicitario.

Manifiesta posteriormente el Sr. Aranda qus a pesar de la
explicación del Sr. Alonso, se ha demostrado que el ImpLresto  de
Radicación es ilegal.

Por Último la Presidencia hace un llamamiento a los Sres.
Concejales para que se ciñan al tema. El Tribunal Supremo lo que
ha declarado nulo es un Decreto-Ley del Consejo de Ministros del
año 1980 por el que se autoriza al Ayuntamiento de Sagunto, a im-
poner una serie de Impuestos. Este Ayuntamiento no puso el Im-
puesto por su propia cuenta, sino previa autorización del Consejo
de Ministros del Gobierno de U.C.D.

Y pcresto que hay indicios de la posible inconstitucionalidad
en la propwasta del Delegado de Hacienda, no se va a ser votada,
sometiéndose a votación por tanto la propuesta inicial.

Considerando todo lo exprresto,  el Ayuntamiento Pleno por
unanimidad, y de conformidad con el dictamen emitido por la Co-
misión de Hacienda, ACUERDA:



PRIMERO: La modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora
de la exacción del Impuesto Municipal sobre la Publicidad, a
efectos de su vigencia en 10 de Enero de 1987.

SEGUNDO: Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza Fiscal
redactada para la exacción del referido Impuesto, cuya modifica-
ción esencial en relación con la anterior, es la siguiente:

ARTICULO 9º.- Las tarifas a aplicar serán las siguientes:
EPIGRAFE BASES TIPO PESETAS

CATEGORIA CALLE
1-a 2a 3a

Primero Exhibición de rótulos: Por
cada m2 o fracción al trirwstre..900.- 700.0 500.-

Segundo Exhibición de rótulos en re-
cintos deportivos por m2 0 frac-
ción al trimestre . . . . . . . . . . . . ..*..........350.-

Tercero Exhibición de carteles: Por dm/2
0 fracción por una sola vez . . . . . . . . ..*...... 2.-
Cuota máxima por unidad....................60.-

Cuarto Distribución de publicidad: Por pu-
blicidad repartida y carteles en mano
por una sola vez y por centenar de
ejemplares 0 fracción.....................lOO.u

A efectos de aplicación de la precedente tarifa la base im-
ponible para los rótulos y carteles se estimará en la siguiente
forma:

a) En los banderines y demás rótulos perpendiculares a las
fachadas de los inmuebles, contando desde el plano de la fachada
hasta la parte más avanzada de los mismos, determinándose la su-
perficie por las máximas dimensiones longitud y altura.

b) En los proyectados en pantalla por la superficie máxima
de proyección.

c) En los demás casos, hallando el area del rectángulo en
q= pueda enmarcarse el rótulo o cartel, incluidos la armadura o
marco y los dibujos, orlas, figuras o líneas que los encuadren. -

CLASIFICACION DE LAS VIAS PUBLICAS
CALLES DEL PRIMER GRUPO CALLES DEL SEGUNDO GRUPO
Avd. del Mediterráneo Plaza dels Ekrs
Avd. Camp de Morvedre Virgen del Losar
Avd. de la Hispanidad Virgen del Carmen
Camí Fkal Conoepción  Arenal (resto
Avd. 9 D'Octubre Wnendez y Pelayo
Periodista Az'zatti Teodoro Llorente
Plaza Germanies Cid
Pasaje Vicente
Plaza del Sol
Plaza Cronista
Doctor Palos
Avda. Sants de
Libertad
lo de M a y o

Moliner

Chabret

la Pedra -

Vicente .Andrés Estellés
Plaza Rodrigo
Plaza Independencia
Sevilla
Palmereta
Murillo
Alacantí

Alameda del Consell
Progreso
Concepción Arenal (Desde
hasta Maestrat)
Avda. País Valenciano
Vicente Fontellés
Plaza Blasco Ibañez
Calle Huertos

M y Pelayo

Avd. de Fábrica
3 de Abril
Maestrat
Doctor Fleming
Plaza Ibérica
Plz. San Juan Rivera
Presidente Allende
Almenara
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Autonomía
Capitán Pallarés
CALLES DE TERCERA CATEGORIA
ksto de las calles no incluidas en
Epígrafes anteriores.

Valencia
Plaza Salvador
Ordoñez
Circo Romano
Wmedio
Trinidad
Obispo tiedes (Desde
Huertos a Stos Patronos)

La Rosa (desde Huertos a
stos. Patronos)
Padre Pelliser (desde
Huertos a Stos  Patronos)
General Canino
Loreto
Joaquin Rodrigo
San Luis
Diana
Plaza Mayor
Faura
Cuart
Cuartel1
Benavi&s
Benifairó
San FYancisco
Héroes de Cascorro
Toledo
Barcelona
Daoiz
Alicante
Fornás
Isabel II
Almudafer
Romeu
Mayor
San Miguel (desde Mayor
a Camí Fkal)
Plaza Peixcatería
Castellón
Usandizaga
Puzol
Canet de Berenguer
Puerto
Honorio mura

TERCERO: Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en los Artículos 49 y 111 de la ky 7/1985 de 2 de Abril y
188 del &al Decreto legislativo 781186 de 18 de Abril, quedando
elevado a definitivo el presente acuerdo en el supuesto de no
formularse reclamaciones 0 sugerencias, con sujeción a lo previs-
to en el Artículo 189 del referido eal Decreto legislativo.



!

c

MODIFICACION ORD ENANZA FISCAL TASA SERVICIO LICENCIA APER-
TURA ESTABLECIMIENTOS.

Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de
la Tasa por el Servicio de Licencia de apertura de Establecimien-
tos, y considerando que dicha exacción se funda en la autoriza-
ción concedida por los arts. 199-b) y 212.9P del Mal Decreto Le-
gislativo 781186 de 18 de Abril; considerando que en el texto de
la Ordenanza se contienen todos los extremos exigidos por el
art. 185 del expresado Ba1 Decreto, ajustándose enteramente a
las disposiciones del mismo; considerando que la modificación
propuesta tiende a cumplimentar lo dispuesto en el Artículo 214
del repetido &al Decreto con la finalidad de que el rendimiento
de la Tasa cubra el coste del servcicio;  considerando que la mo-
dificación se concreta en la actualización de la clasificación de
calles yen la inclusión de nuevos hechos imponibles constituidos
por el de comprobación y ordenación de locales a normas reglanìen-
tarias con reducción de cuotas, el Ayuntamiento Pleno, por unani-
midad, y en consecuencia con el quorum del art'lculo  del sal De-
creto Legislativo 78111986, y de conformidad con el dictamen emi-
tido por la Comisión de Hacienda, ACUERm:

PRIMERO: La modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora
de la Tasa del Servicio de Licencia de apertura de establecimien-
tos para su vigencia en 1~ de Enero de 1987.

SEGUNDO: Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza Fiscal
redactada para la exacción de la referida Tasa, cuya modifica-
ción esencial en relación con la anterior es la siguiente:

"ARTICULO 2º.- Será objeto de esta exacción, la prestación
de los servicios técnicos y administrativos previos al otorga-
miento de la necesaria licencia para la apertura de estableci-
mientos, o para la continuidad de la actividad.

A los efectos de esta exacción, se considerará como apertu-
ra:

a) Los primeros establecimientos.
b) Los traslados de locales.
c) Las variaciones o ampliación de la actividad desarrollada
en los locales, aunque continúe el mismo titular.
d) En los cambios sle titular del negocio siempre que el
nllevo titular motive de modo directo o indirecto la
prestación del servicio, o éste deba prestarse en virtud
de norma obligatoria.

"ARTICULO 10º.- Las cuotas se determinarán con sujeción a
los siguientes tipos:

T A R I F A
19 CUOTA FIJA POR LICENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.250.- Ptas.

20 CUOTA PROPORCIONAL Categoria de la calle
la 2a 3a

Porcentaje sobre la cuota de
licencia Fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...400% 350% 250%

La cuota a satisfacer será la suma de la cuota porcentual de
la Licencia Fiscal y de la determinada en razón a la categoría de
la calle donde el establecimiento se ubica.

"ARTICULO 12º.-- Se establecen las siguientes cuotas mínimas,
en concepto de derechos por Licencia de apertura para los esta-
blecimientos qm se detallan:
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2.-

3 l -

1

4, -
5.-

6.-
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0 F 4 9 0 1 4 6 6

Bancos, bien sean casa central, sucursal
o agencia urbana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...500.000.- Ptas.
Corresponsalías de bancos, con oficina
o locales abiertos al público... . . . . . . ...250.000.- Ptas.
Cafés, bares, güisquerias, cafeterias
y establecimientos análogos:
Cakgoría la . . . . . . . . . . . . ..*............... 60.000.- Ptas.
Categoría 2a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,000.- Ptas.

Categoria 3a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.000.- Ptas.
Categoría 4a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000.- Ptas.
Categoría 5a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000.- Ptas.

Cinematógrafos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.000.- Ptas.

Restaurantes y Hoteles:
Dz una o dos estrellas o tenedores........50.000.- Ptas.
De tres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lOO.OOO.-  Ptas.
De cuatro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150.000.- Ptas.

De cinco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250.000.- Ptas.
Discotecas, Salas de fiesta y estableci-
mientos análogos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150.000.-  Ptas.
Circos, y de&s espectáculos análogos... ..lO.OOO.-  Ptas.

expresadas cuotas mínimas se satisfarán siempre que
. -

practicada liquidación conforme a las normas de los Artículos 'IU
y 11, resulte la cuota inferior al importe de la cuota mínima
respectiva.

TERCERO: Proceder a su exposición pública en la fo= pre-
vista en los Artículos 49 y 111, de la Ley 711985 de 2 de Abril y
188 del F&al Decreto legislativo 781186 de 18 de Abril, quedando
elevado a definitivo el presente acuerdo en el supesto de no
formularse reclamaciones 0 sugerencias, con sujeción a lo previs-
to en el Artículo 189 del referido Real Decreto legislativo.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SUMINISTRO MUNICIPAL DE
A G U A  POTABLE.

Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de
la Tasa por Suministro de Agua Potable, y considerando que dicha
exacción se funda en la autorización concedida por los arts.
199-b) y 212-2'1 del Fkal Decreto legislativo 781/86 de 18 de
Abril; considerando que en el texto de la Ordenanza se contienen
todos los extremos exigidos por el art. 185 del expresado Decre-
to; considerando que la modificación propuesta tiende a cumplir
lo disp=sto en el Art'lculo  214 de dicho Fkal Decreto con la fi-
nalidad de que el rendimiento de la Tasa cubra el coste del ser-
vicio,

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. Zaplana indica
que en la Ordenanza se ha omitido la posibilidad de contemplar
recargos a aquellos usuarios qz utilicen descalcificadores.

Una vez aceptada la propuesta del Sr. Zaplana, el Ayunta-



miento pleno, por unanimidad y en consecuencia con el quorum del
artículo 185 del repetido ka1 Decreto legislativo, y de confor-
midad con el dictamen emitido por la Comisión de Hacienda, ACUER-
BA:

PRIMERO: La modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora
de la Tasa por los Servicios de Suministro de agua potable, para
su vigencia en $0 de Fnero de 1987.

SEGUNDO: Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza Fiscal
redactada para la exacción de Za referida Tasa, cuya modificación
esencial en relación con la anterior, es la siguien-:

'ARTICULO 10~~ Las cuotas exigibles para esta exacción se
sujetarán a los siguientes plazos:

a) Recaudación en voluntaria

Período de devengo de cuotas Período de Recaudación
Enero-Febrero .............. ..& 1 15 de Abril a 2 30 de Myo
Marzo-Abril .................. Del 15 de Junio al 31 de Julio
Mayo-Junio ................... Del 15 de Agosto al 30 de Septiembre
Julio-Agosto ................. Del 15 de Octubre al 30 de Noviembre
Septiembre-Octubre ......... ..& 1 15 de Diciembre al 31 de Enero

siguiente.

b) Período de apremio
A partir del día siguienti al de expiración del período en

voluntaria.
Caso de que por alguna causa no se hallaran al cobro los re-

cibos en los períodos de recaudación en voluntaria señalados, se
entinderán prorrogados los períodos de recaudación, acumulándose
los valores a los del siguien- período bknsual.

Las cuotas liquidadas por suministro de agua median- el
sistema de auto-cuba deberán ingresarse en plazo de quince d'las
hábiles siguientis al de la comunicación de la liquidación, ini-
ciándose el período de apremio pasado dicho plazo.

"ANEXO NUM. 1

TARIFAS DEL SERVICIO

1 1.- CUOTA DEL SERVICIO

CALIBRE (mM)
Hasta 13

15
20
25
30
40
50

100

2 .- CUOTA DE CONSUMO

BLOQUES m3 BIMESTRE
Hasta 25
De I&S de 25 a 80
De más de 80

PESETAS BIMESTRE
278.-
41 7.-
694.-
901.-

7.389.-
2.777.-
4. 166.-
9.720.-

PESETAS M3
14
28
42

3 l - DERECHOS DE ENGANCHE
Derechos de enganche . . . . . . . . . . . . . . ...4.000.- Ptas.
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Ikfisito de garantía de pago.........l.256  .- Ptas.
Colocación de contador.................434 .- Ptas,

4 .- CONSERVACION DE CONTADORES

CALIBRE (MM)
Hasta 13

15
20
25
30
40
50

100

PESETAS BIMESTRE
l6,-
25.-
28.0
35.-
46.-
53..
70.-

115.-

5 l - SUMINISTRO CON AUTO-CUBA......?&- Ptas., m3 6s 1.500.-
Ptas./hora por prestacisn del servicio.

TERCERO: Remitir las tarifas aprobadas a la Consellería
de Industria, Comercio y Turismo, en aplicación del Decreto
8211984,. del Consell de la Generalitat Valenciana.

CUARTO: Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en los Artículos 49 y 111, de la Ley 711985 de 2 de Abril y
188 del ka1 Decreto legislativo 781/86 de 18 de Abril, quedando
elevado a definitivo el presente acuerdo en el supuesto  de no
formularse reclamaciones 0 sugerencias, con sujeción a lo previs-
to en el Artzculo 189 del referido Feal Decreto Legislativo.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SERVICIO RECOGIDA DOMI-
CILIARIA DE BASURA.

Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de
la Tasa por el Servicio de Mcogida domiciliaria ck Basura, y
considerando que dicha exacción se funda en la autorización con-
cedida por los arts. 199-b) y 212-29 del Ba1 Decreto Legislativo
781/86 de 18 de Abril; considerando que en el texto de la Orde-
nanza se contienen todos los extremos exigidos por el art. 185
del expresado Raal tkcreto, ajustándose enteramente a las dispo-
siciones del mismo; considerando que la modificación propuesta
tiende a cumplimentar lo dispesto en el Artículo 214 del repeti-
do Fkal Decreto con la finalidad de que el rendimiento de la Tasa
cubra el coste del servicio.

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad y, en consecuencia,
con el quorum del artículo del Fkal Decreto Legislativo 781/1986,
y de conformidad con el dictamen emitido por la Intervención de
Fondos, ACUERDA:

PRIMERO: La modificación de la Ordenanza Físcal reguladora
de la Tasa del Servicio de *cogida daniciliaria de Basuras, para
su vigencia en 10 de Enero de 1987.

SEGUNDO: Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza Fiscal



redactada para la exacción de la regrida Tasa, cuya modifica-
cibn esencial en relación con la anterior es la siguiente:

"ARTICULO 6º.- La Tasa se exigirá con sujeción a las si-
guientis bases de percepción, tipos y cuotas que se describen en
la siguiente:

TARIFA

Bases de percepción Cuota anual
1 .- Viviendas

1.1.. Por cada danicilio del que hayan de recogerse
basuras ..*..*...*..*.,..*.......~*..*............ 3.660.-pts.

1.2.. Por viviendas ocupadas por personas que ten-
gan la condición de pensionistas o jubilados,
siempre que concurran los requisitos estable-
cidos en la Ordenanza, se abonará por vivienda...l.OSO.-pts.

2 .- Locales comerciales, industriales o de servicios

2.1,. Por cada local en las zonas a que se extienda
la prestación del servicio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..7.440.-ptse

3 .- Hoteles, restaurantes, bares, cafeterías y supermercados

3.1.-

3.2..

3.3..

3.4..

3.5.-

Hoteles:
ne la y 2a categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.250.-pts.
ne 3a y 4a categoría . . . . . . . . . . . . ..*............. 7.200.-pts.
Bstaurantes:
De la Y 2a categor"la .*......................... 16.890.-pts.
k 3a y 4a categoría . . . . ..*.................... 12.600..pts.
Bares y cafeterías:
Dz Ia Y 2a categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...*..... 12.600.-pts.
ne 3a y 4a ca.t;egoría . . . . . . . . . . . . . ..*........... 70.830~pts.
Complejos hoteleros de apartamentos:
Por cada apartamento l ******.*8*................. 3.510.-pts.
Supermercados . . . . . . . ..*........................ 15.000.-pts.  *

4 .- Centros de enseñanza, tanto pública como privada..7.200.-pts.

5 l - Centros sanitarios y otros centros de residencia colectiva
Hasta 25 residentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...*... 12.000.-pts.
De más de 25 a 50 residentes . . . . . . . . . . ..*......24.000.-pts.
De más de 50 a 75 residentes . . . . . . . . . . . . . . . . . ..48.000.-pts.
lk más de 75 residentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..75.000.-pts.

6 a- Campings
Con capacidad de hasta 150 plazas...,..........24.000.-pts.
Con capacidad superior a 150 plazas............60.000.-pts.

7 l - Instalaciones temporales en playas con finalidad lucrativa
Por cada instalación con finalidad lucrativa....3.660.-pts.

TERCERO: Proceder a su exposición p'iblica  en la forma pre-
vista en los Artículos 49 y 711, de la Ley 711985 de 2 de Abril y
188 del Fkal Decreto legislativo 781/86 de 18 de Abril, quedando
elevado a definitivo el presente acuerdo en el supuesto de no
formularse reclamaciones 0 sugerencias, con sujeción a lo previs-
to en el Artículo 389 del referido Nal Decreto legislativo.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SERVICIO ALCANTARILLA-
D O .

Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de
la Tasa por Servicio de Alcantarillado, y considerando que dicha
exacción se funda en la autorización concedida por los arts.
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199-b) y 212-19 del Raal Decreto legislativo de 18 de Abib con-
siderando que en el texto de la
extremos exigidos por el art,
considerando que la modificación
lo dispmsto en el Artículo 214
nalidad de que el rendimiento de
vicio

Ordenanza se contienen todos los
185 del expresado F&al Decreto;
propesta tiende a cumplimentar
de dicho Fkal Wcreto con la fi-
la Tasa cubra el coste del ser-

Por todo ello, el Ayuntamiento pleno, recogiendo lo apuntado
por el Sr. Zaplana en su intervención en la Tasa de Suministro de
Agua Potable, el Ayuntamiento pleno, por unanimidad y en conse-
cu3ncia con el quorum del art. 185 del repetido Ba1 Decreto le-
gislativo, y de conformidad con el dictamen emitido por la Comi-
sión de Hacienda, ACUERDA:

PRIMERO: La modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora
del cobro de la Tasa por los !&rvicios de Alcantarillado, para su
vigencia en 10 de Enero de 1987.

SEGUNDO: Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza E'iscal
redactada para la exacción de la referida Tasa, cuya modificación
esencial en relación con la anterior, es la siguiente:

"ARTICULO 10º.- Las cuotas exigibles por esta exacción se
sujetarán a los siguientes plazos:

a) Recaudación en voluntaria:

Período de devengo de cuotas Período de recaudación
Enero - Febrero del 15 de Abril al 30 de myo.
Marzo - Abril del 15 de Junio al 37 de Julio.
Mayo - Junio del 15 de Agosto al 30 de Sept.
Julio - Agosto del 15 de Octubre al 30 de Nov.
Septiembre - Octubre del 15 de Diciemb. al 31 de Enero
Noviembre - Diciembre del 15 de Febrero al 31 de Marzo

del ejercicio siguiente.

b) Período de apremio:
A partir del día siguiente al de expiración del período de

pago en voluntaria.
Caso de ge por alguna causa no se hallaren al cobro los re-

cibos en los períodos de recaudación en voluntaria señalados, se
entenderán prorrogados los períodos de recaudación, acumulándose
los valores a los del siguiente período bimensual.

ANEXO NUM. 1

TARIFAS DEL SERVICIO

CUOTA DE SERVICIO

CALIBRE (MM) PESETAS POR BIMESTRE
hasta 13 166,.

35 249,.
20 415,-



25

30
40
50

100

CUOTA DE CONSUMO

581, -

831,-
1.661,-
2.492,  -
5,815, -

22’50. -pts. por metro cúbico.

CONTRIBUYENTES SIN CONTADOR

1 l -

2.-

DOMESTICOS (Vivienda)
Cuota de servicio = 166.-pts./contribuyente  y binestre.
Cuota de consumo = V ( In3 ) x 22'50.-pts/II?

contrib/bimast.

NO DOMESTICOS (Industrias, comrcios, bares, etc.)
Cuota de servicio = A estimar según calibre contador
atribuible a actividades similares dotadas de suministro
de agua.
Cuota de consumo = V ( In3 ) x 22 '50.0pts/m3

contrib/bunest,

En cada bimestre el Ayuntamiento estimará el valor de V (vo-
lumen total de agua autoabastecida por birrëstre),  en aplicación
del art. 17 de la presente Ordenanza Fiscal."

TERCERO: Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en los Artículos 49 y 131, de la Ley 711985 de 2 de Abril y
188 del Real Ikcreto legislativo 781186 de 18 de Abril, quedando
elevado a definitivo el presente acuerdo en el supesto de no
formularse reclamaciones 0 sugerencias, con sujeciijn  a lo previs-
to en el Artículo 189 del referido Ika1 Decreto Legislativo.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SERVICIO TRATAMIENTO SA-
N I T A R I O  EXTINCION INSECTOS.

Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de
la Tasa por el Servicio de Tratamiento Sanitario para la extin-
ción de mosquitos y otros insectos en playas, mont;es y zonas re-
sidenciales aisladas del núcleo urbano, y considerando que dicha
exacción se funda en la autorización concedida por los arts.
199-b) y 212-13 y 28 del .kal *creto Legislativo 781/86 de 18 de
Abril; considerando que en el texto de la Ordenanza se contienen
todos los extremos exigidos por el art. 185 del expresado Ba1
Decreto, ajustándose enteramenk a las disposiciones del mismo;
considerando que la modificación propwsta tiende a cumplimantar
lo dispuwto en el art. 214 del repetido eal Decreto, con la fi-
nalidad que el rendimiento de la Tasa cubra el coste del servi-
cio.

Por todo ello, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad y en
consecuencia, con el quorum del art. 185 del referido F&al @cre-
to, y de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de
Hacienda, ACUERDA:

PRIMERO: La modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora
de la Tasa del Servicio de Tratamiento Sanitario para la extin-
ción de mosquitos y otros insectos en playas, montes y zonas re-
sidenciales aisladas del núcleo urbano para su vigencia en 19 de
Enero de 1987.

SEGUNDO: Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza Fiscal
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redactada para la exacción de la referida Tasa, cuya modificación
esencial en relación con la anterior, es la siguiente:

ARTICULO 7º.- Las cuotas se determinarán con sujeción a la
siguiente:

TARIFA

- Por cada chalet, casa, apartamento, habitación
de hotel o residencia, o cualquier otra unidad
urbana habitable l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.260 .-pts.

TERCERO: Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en los Artículos 49 y 111, de la Ley 711985 de 2 de Abril y
188 del Real Decreto legislativo 781/86 de 18 de Abril, quedando
elevado a definitivo el presente acuerdo en el supcresto  de no
formularse reclamaciones 0 sugerencias, con sujeción a lo previs-
to en el Artículo 189 del referido Raal Decreto legislativo.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SERVICIOS EN EL CEMENTE-
RIO MUNICIPAL.

Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de
la Tasa por los Servicios en el Cementerio Municipal, y conside-
rando que dicha exacción 513 funda en la autorización concedida
por los arts. 199-b) y 212-17 del Real  Decreto Legislativo 781/86
de 18 de Abril; considerando que en el texto de la Ordenanza se
contienen todos los extremos exigidos por el art. 185 del expre-
sado Ièal Decreto, ajustándose entiramenti a las disposiciones
del mismo; considerando que la modificación propuesta tiende a
cumplimentar lo dispesto en el art. 214 del repetido ka1 Jkcre-
to, con la finalidad que el rendimiento de la Tasa cubra el coste
del servicio.

Por todo ello, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad y en
consecuencia, con el quorum del art. 185 del referido Fkal Decre-
to, y de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de
Hacienda, ACUERDA:

PRIMERO: La modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora
de la Tasa por Servicios en el Cementerio Wncicipal para su vi-
gencia en 70 de Enero de 1987.

SEGUNDO: Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza Fiscal
redactada para la exacción de la referida Tasa, cuya modificación
esencial en relación con la anterior, es la siguiente:

ARTICULO 8º.-0 Para la exacción de la Tasa se establecen los
siguientes tipos y cuotas contenidos en las Tarifas que a conti-
nuación sa expresan:

TARIFA

EPIGRAFE 1 .- CESION DE NICHOS.- Por cada nicho se satisfará:
Tramada Pesetas
Numero A perpetuidad

1
Temporales (5 años)

l . . ..~~~~~O.............. 23.100,- 4.600.-



2 . . . . . . . . . . ..~*.~*~**..*** 61.600.- 15.400.-
3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...47.300.- 11.700.-
4 ,....,....,........*...... 8.400.- 2.100.-
5 *..,..,..,..,........,.... 2.000.- 650.-

La cesión de un nicho cedido con carácter temporal, cktermi-
nará el descuento en el valor del nicho del 50% de las cantidades
abonadas.

EPIGRAFE 2.- CESION DE TERRENOS PARA PANTEONES
Por metro cuadrado de ~rreno................60.500.- Ptas

EPIGRAFE 3.0 INHUMACION DE CADAVERES
Inhumación en nichos
En nichos no ocupados por cadáveres..........,3.000.-  Ptas.
En nichos ocupados........ 50% de los derechos del epígrafe 1
Inhumación en panteones
Por cada inhumación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.600.- Ptas.

"ARTICULO 9º.-0 La recaudación de la Tasa se efectuará por el
sistema de ingreso directo y simultáneamente con la autorización
del servicio, momento en qlle se entiende devengada la Tasa.

TERCERO: Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en los Artículos 49 y 111, de la Ley 711985 de 2 de Abril y
188 del F&al Decreto Legislativo 781186 de 18 de Abril, quedando
elevado a definitivo el presente acuerdo en el supesto de no
formularse reclamaciones 0 sugerencias, con sujeción a lo previs-
to en el Artículo 189 del referido ka1 Decreto Legislativo.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA DE MERCADOS.
Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de

la Tasa por el Servicio de Mercados, y considerando que dicha
exacción se funda en la autorización concedida por los arts.
199-b) y 212-22 del Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de
Abril; considerando que en el texto de la Ordenanza se contienen *
todos los extremos exigidos por el art. 185 del expresado sal
Decreto, ajustándose enteramente a las disposiciones del mismo;
considerando que la modificación propuesta tiende a cumplkntar
lo dispuesto en el Artículo 214 del repetido Nal Decreto con la
finalidad de qur el rendimiento de la Tasa cubra el coste del
servicio.

Por todo ello, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad y en
consecuencia con el quorum del artículo del artículo 185 del Real
Decreto Legislativo 78111986, y de conformidad con el dictamen
emitido por la Comisión de Hacienda, ACUERDA:

PRIMERO: La modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora
de la Tasa del Servicio de krcados, para su vigencia en lo de
Enero de 1987.

SEGUNDO: Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza Fiscal
redactada para la exacción de la referida Tasa, cuya modificación
esencial en relación con la anterior es la siguien&:

"ARTICULO 5º.-- La Tasa se exigirá
guien-s bases de percepción, y tarifas:

Ocunación fiia
Bases de! perospci'on Cuota bimensual
1Q Casetas . . . . . . . . . . . . . . . . . ...4.400.-

2Q Puestos
PEstos interiores Marcado....3.300.-

con sujeción a las si-

Ocupación accidental
C. semanal C. día
w-w -- Ptas.

440.. 85. -Ptas.
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Puestos interiores situados
en esquinas . . . . . . . . . . . . . . . . ...3.700.-
Puestos sitos en patio in-
terior lkrcado . . . . . . . . . . . . . . ..3*300.-
Puestos exteriores anexos
al Marcado . . . . . . . . . . . . . . . ..*..3.700.-

500.0

440..

500.0

100.-Ptas.

85.-Ptas.

lOO.-Ptas.

39 Soportales . . . . . . . . . . . . . . ...3.300.- 440.0 85.~Ptas.

"ARTICULO 69.9 La administración municipal redactará el
oportuno documento cobratorio de periodicidad bimensual.

Las cuotas se ingresarán mediante recibo, dentro del plazo
comprendido entre el 1 y 15 del primer mes de cada bimestre, con
el carácter de ingreso previo, en las oficinas de la FkcaudaciÓn
Municipal.

Vencido el plazo de ingreso en voluntaria las cuotas liqui-
dadas se recaudarán por vía de apremio.

TERCERO: Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en los Artículos 49 y 111, de la Lsy 711985 de 2 de Abril y
188 del Raal Decreto legislativo 781186 de 78 de Abril, quedando
elevado a definitivo el presente acwrdo en el supesto de no
formularse reclamaciones 0 sugerencias, con sujeción a lo previs-
to en el Artkulo 189 del referido Real  Decreto legislativo.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA SERVICIO M A T A D E R O .
Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de

la Tasa por los servicios de Matadero, y considerando que dicha
exacción se funda en la autorización concedida por los arts.
199-b) y 212-22 del F@al Decreto Legislativo 781/86 de 18 de
Abril; considerando que en el texto de la Ordenanza se contienen
todos los extremos exigidos por el art. 185 del expresado Rsal
Decreto, ajustándose enteramente a las disposiciones del mismo;
considerando que la modificación propuesta tiende a cumplimentar
lo dispclesto  en el Artículo 214 de dicho F&al lkcreto con la fi-
nalidad de qus el rendimiento de la Tasa cubra el coste del ser-
vicio.

Por todo ello, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, y en
consecuencia con el quorum del artículo 185 del referido Raal  De-
creto Legislativo, y de conformidad con el dictamen de la Comi-
sión de Hacienda, ACUERDA:

PRIMERO: La modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora
de la Tasa por los Servicios de Matadero, para su vigencia en 1Q
de Enero de 1987.

SEGUNDO: Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza Fiscal
redactada para la exacción de la re~ferida  Tasa, cuya modificación
esencial en relación con la anterior es la siguiente:

ARTICULO 60.- La tasa se exigirá con sujeción a la siguien-
ti:



TARIFA
EPIGRAFE l.- DERECHOS POR EL USO DE LOS SERVICIOS DEL MATADERO

PARA EL SACRIFICIO DE GANADOS:
PtasJKg en

Clase de ganado
Vacuno
Lanar 0 cabrio
Porcino
Equino

EPIGRAFE 2.9 DERECHOS POR EL USO DE
Por cada día de estancia en el

ses qLle pernocten se satisfará:
Clase de ganado
Vacuno 0 equino
Porcino
Lanar 0 cabrio

canal 0 fracción
5'40.-
7'20.-
5'60.-
2'50.-

INSTALACIONES:
mtadero Eilunicipal  de las re-

Ptas. por cabeza
23'80.0
17'90.-
11'90.-

EPIGRAFE 3o.-. DERECHOS POR ACARREO DE CARNES:
Por cada res transportada del Matadero, cuando el servicio

tenga carácter de obligatorio, se satisfará:
Clase de ganado Ptas. por res
Vacuno 0 equino 44.-
Porcino 22.-
Lanar 0 cabrio 16.-"

TERCERO: Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en los Artículos 49 y 111, de la Iey 7/1985 de 2 de Abril y
188 del eal Decreto legislativo 781186 de 18 de Abril, quedando
elevado a definitivo el presente acuerdo en el supuesto de no
formularse reclamaciones 0 sugerencias,
to en el Artículo 189 del

con sujeción a lo previs-
referido I?~al Decreto legislativo.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA PUESTOS Y BARRACAS, CA-
SETAS IX VENTA, ESPECTACULOS O ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENOS
DE USO PUBLICO.

Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de
la Tasa sobre Pastos y Barracas, Casetas de venta, Espectáculos
o Atracciones situadas en terrenos de uso pÚblíco,y considerando
que dicha exaccíón se funda en la autorización concedida por los
Artículos 199-a) y 208-15 del l&al Decreto Legislativo 781/1986
de 18 de Abril, considerando que en el texto de la Ordenanza se
contienen todos los extremos exigidos por el Artículo 185 del ex-
presado Ba1 Decreto,
del misno;

ajustándose enteramente a las disposiciones
considerando que la modificación prop~sta tiene como

finalidad ajustar el importe de las Tasas al valor del aprovecha-
miento de conformidad con lo dispesto en el Artículo 210 de di-
cho Fkal Decreto.

Por todo ello, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, y en
consecuencia con el quorum del Art. 185 del repetido Rsal Decre-
to, y de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de
Hacienda, ACUERDA:

PRIMERO: La modificación de la Ordenanza fiscal reguladora
de la Tasa sobre pulstos, barracas, casetas de venta, espectácu-
los o atracciones situados en terrenos de uso público para su vi-
gencia en 1~ de Enero de 1987.

SEGUNDO: Aprobar , en consecuencia, la nueva Ordenanza Fiscal
redactada para la exacción de la referída Tasa, cuya modificación
esencial en relación con la anterior es la siguiente:
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"ARTICULO 7Q.- Los tipos impositivos son los canprendidos en
la siguiente tabla:

TARIFA

b 2

Epigrafe Bases Tipos
Por día Por mes

1 Pastos, barracas, casetas
de venta y cualquier otro
elemento análogo que desti-
nado a una actividad coner-
cial ocupe terrenos de uso
público, satisfará por m/2 0
fracción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...*.... 60.- Ptas.
Espectáculos o atracciones
situados en terrenos de uso
público:
Carruseles, norias, autochoq=s,
caballitos de feria, columpios y
atracciones análogas, satisfarán
por 42 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15. - 325.0Pts.
T'&nbolas,  rifas, barracones de
feria y atracciones análogas,
por42 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.0 500.~Pts
Rodaje cinematográfico, por fil-
mación en terrenos de uso públi-
co . . . . . . . . . . . . . . . . ..*..*......... lO.OOO.-Ptas.

"ARTICULO 89.. Por la Administración Mnicipal, se redactará
el oportuno documento cobratorio para la exacción de La Tasa con
periodicidad bimensual.

Las cuotas se ingresarán mediante recibo dentro del plazo
canprendido entre el 1 y el 15 del primer mes de cada bimestre,
con el carácter de ingreso previo, en las Oficinas de la ecauda-
ción Mwicipal.

Vencido el plazo de ingreso en voluntaria, las cuotas liqui-
dadas se recuadarán por vía de apremio.

TERCERO: Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en los Artículos 49 y 111, de la Ley 711985 de 2 de Abril y
188 del F&al Decreto legislativo 781186 de 18 de Abril, quedando
elevado a definitivo el presente acuerdo en el supesto de no
formularse reclamaciones 0 sugerencias, con sujeción a lo previs-
to en el Artículo 189 del referido *al Decreto Legislativo.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA POR APROVECHAMIENTO ES-
PECIAL MEDIANTE LA INSTALACION DE PORTADAS ESCAPARATES Y VITRI-
N A S .

Examinada la Ordenanza Fiscal redactada para la exacción de
la Tasa por aprovechamientos especiales mediante la instalación



de Portadas, Escaparatis  y Vitrinas,y considerando que dicha
exacci& se funda en la autorización concedida por los Artículos
199-a) y 208-16 del &al Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de
Abril, considerando que en el texto de la Ordenanza se contienen
todos los extremos exigidos por el Artículo 185 del expresado
123al Decreto, ajustándose enteramente a las dispsiciones del
mismo; considerando que la modificación propuesta tiene como fi-
nalidad ajustar el importe de las Tasas al valor del aprovecha-
miento de conformidad con lo dispclesto  en el Artículo 210 de di-
cho &al Decreto.

Por todo ello, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, y en
consecuencia con el quorum del Art. 185 del repetido Fkal  Decre-
to, y de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de
Hacienda, acuerda:

PRIMERO: Ia modificacion de la Ordenanza fiscal reguladora
de la Tasa por aprovechmiento especial mediante la instalación de
Portadas, Escaparatzs  y Vitr.inas,  para su vigencia en lo de Enero
de 1987.

SEGUNDO:*Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza Fiscal
redactada para la exacción de la referida Tasa, cuya modificación
esencial en relación con la anterior es la siguiente:

"ARTICULO 79.' Las tarifas a aplicar serán las siguientes:

EPIGRAFE BASES CATEGORIA CALLES
18 2a 3a

Portadas escaparates y vitrinas
Primera De carácter permanente: al año,

m2 0 fración Fksetas..............450.- 350.- 300.-
Segunda De carácter transitorio: al mrs

por m2 o fracción Pksetas.......,..75.- 60.- 50.0

TERCERO: Proceder a su exposición pública en la forma pre-
vista en los Artículos 49 y 111, de la Ley 711985 de 2 de Abril y
188 del Ba1 Decreto legislativo 781186 de 18 de Abril, quedando .
elevado a definitivo el presente acuerdo en el supuesto de no
formularse reclamaciones 0 sugerencias, con sujeción a lo previs-
to en el Artículo 189 del referido Raal Decreto Legislativo.

APROBACION ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACION
PRIVATIVA O APROVECHAMIENTOS ESPECIALES CONSTITUIDOS EN EL SUELO,
VUELO O SUBSUELO DE TERRENOS DE U S O PUBLICO.

Examinada la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por uti-
lización privativa por aprovechamientos especiales constituidos
en el suelo,, vuelo o subsuelo de terrenos de uso público, y con-
siderando que dicha exacción se funda en la autorización concedi-
da por los Artículos 199-a) y 208-5 del Raal Decreto legislativo
781186 de 18 de Abril, considerando que en el texto de la Orde-
nanza se contienen todos los extremos exigidos por el Artículo
185 del expresado Real Decreto, ajustándose enteramente a las
disposiciones del mismo; considerando que la modificación pro-
puasta tiene como finalidad ajustar el importe de las Tasas al
valor del aprovechamiento, de conformidad con lo dispLlesto  en el
Artículo 210 de dicho Raal Decreto, así cano determinar los sis-
temas de recaudación de la Tasa en los supuestos de exacción a
compañías explotadoras de servicios.

Por todo ello, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad y, en
consecuencia, con el rlquorum"  de Art. 185 del repetido ka1 De-
creto, y de conformidad con el dictamen de la Comisión de Hacien-
da, ACUERW:
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PRIMERO: La aprobación de la Ordenanza Fiscal reguladora de
la Tasa por utilización privativa o aprovechamientos especiales
constituidos en el SUZIO,  vua!.o o subsuelo de tirrenos de USO p'u-
blico, para su vigencia en 10 de Enero de 1987.

SEGUNDO: Aprobar, en consecuencia, la nueva Ordenanza Fiscal
redactada para la exacción de la referida Tasa, cuyas modifica-
ciones esenciales en relación con la anterior son Ias siguientes:

ARTICULO 6Q.- La Tasa se exigirá con sujeción a las siguien-
tes bases de percepción y tarifas:
Epígrafe

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Base Tipo/ptas.
Instalaciones de cables y railes, por
m.1. y año l ***~**e***.................*........, 25.-
Conducciones eléctricas de baja tensión,
por m.1.  y año:
- Hasta 4 mm2, .@

secc~ono....o.................... 5. -
- & mas de 4 a 250 mm2, sección.........,.....10.-
- De 116s de 250 a 500 mm2, sección . . . . . . . . . . ...20.-
- & más de 500 mm21  SeCCión........,..........40.-

Conducciones eléctricas de alta tensión,
por m.1. y años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.-
Canalizaciones subterráneas para la con-
ducción de áridos, gases y líquidos, in-
cluidos en su caso los recubrimientos o
los cajetines de protección, por m.1. y
año:
- Hasta 50 mm.2 de diámetro......................S.-
- De más de 50 a 250 mm,2 de di'&tro...........l2.-
- De más de 250 a 500 mm.2 de diámetro..........25.-
- De rra's de 500 mm.2 de di@%etro................SO.-
Galerías subterráneas de servicios, elec-
tricidad, teléfono y agua, independiente-
mente del cánon de conducción o canaliza-
ción, por m2, incluyendo muros de conten-
ción, solera y losas . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...*..... 750.-
C'imaras y corredores subterráneos para el
uso industrial y túneles y galerías sub-
terráneas, 0 en el aire, para enlace en-
tre edificios, parkings o cualquier otro
objeto, por m2 y año, incluido el gru3so
de muro, solera y losa . . . . . . . ..*..*..........** 750.-
Cámaras de derivación de electricidad de
alta tensión instaladas en el subsuelo -
por unidad y año ..*..*......,................ 2.000.-
Cajas de distribución de electricidad de ba-
ja tensión instaladas en el subsuelo por -
unidad y año . . . . . . . . . . ..*..*..*................ 800.0
Cajas de ventilación de c'unaras  subterrá-
neas, por unidad y año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...2.300.-
Transformadores de energía eléctrica co-
locados en quioscos, por unidad y año......,,2.300.-
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12
- Con di@ketro inferior a 10 an.............l.OOO.-
- Con diámetro superior a 10 cm. e infe-
rior a 50 cm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..~**~**9** 2.000.-
- Con didnìetro  superior a 50 cm.............3,000.-

13 Palomillas para el sostén de los cables por
unidad y año . . . . . . . ..*............~********~~*. 200.-

14 Aparatos o dquinas auto&ticas, por m2 y año:
- Cabinas fotográficas y m'iquinas  de xe-

lcop~ar.~..............,..................., 15.000.-
- Aparatos o máquinas de venta de expedi-
ción autorra'tica  de cualquier producto o -
servicio, o aparatos o máquinas accionadas
por monedas, no especificadas en otros -
epígrafes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..****~~~*~~*... 5.000.-

Otras instalaciones distintas de las an-
teriores, trapas de acceso, c'unaras  o pa-
sajes subterráneos, por m2 Y año, inclui-
do el graso de muro, solera y losas. . . . . . ...2.000.-
Postes, por unidad y año:

En las bases de percepción expresadas en unidades de super-
ficie 0 lineales, las fracciones se computarán cono unidad ente-
ra.

ARTICULO 80.0
1 .- Cuando 9y trate de utilización privativa o aprovecha-

mientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de
la vía pública municipal en favor de empresas explotadoras del
servicio qus afecten a la generalidad o parte importante del ve-
cindario, en uso de lo dispesto en el art. 211 del F&al Decreto
legislativo 78111986, se establece como sistema preferente de
exacción de la Tasa el de concierto con dichas empresas, tomando
cono base el valor medio de los aprovechamientos. Subsidiariamen-
te, caso de no aplicación de concierto, se aplicará el sistema de
autoliquidación.

ARTICULO 9.-
1 .- Dentro del primer mes de cada semestre, las empresas

presentarán en las oficinas municipales una declaración de los
ingresos brutos obtenidos en el término municipal de Sagunto, du-
rante el semestre anterior.

2.9
miento,

Las empresas eléctricas remitirán as'imisno  al Ayunta-
mensualmente, con sujeción al art. 60 del Decreto

15311985, un listado, clasificado por tarifas, donde se haga
constar para cada una de ellas el número de abonados, potencia
contratada, energía consumida, la facturación por tarifa básica y
la facturación por complementos, correspondiente a los suminis-
tros realizados en su término municipal.

ARTICULO 109.- En el sistema de autoliquidación las empresas
contribuyentes vendrán obligadas a presentar en la Administracisn
Municipal dentro del primer trimestre de cada ejercicio relación
detallada de las tuberías, railes, conductores, cables y derra's
elementos que engan instalados para la prestación de los servi-
cios a qu3 se dedique debidamente especificados con las corres-
pondientes mediciones con sujeción a las bases que figuran en el
Artkulo 60 de la Ordenanza.

Simultaneamen* formularán en igual plazo autoliquidación de
la Tasa y procederán a su ingreso en la &positaría Mmicipal.
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Dichas autoliquidaciones tendrán el carácter de liquidacio-
nes provisionales sujetas a comprobación por la Administración
Municipal.

ARTICULO ll~.- La estimación del valor total anual de los
aprovechamientos efectuada con sujeción a las tarifas del Artícu-
lo 60 de la Ordenanza no podrá superar el límite resultanti de
aplicar el porcentaje q= se incluya para el cálculo de las tari-
fas por venta de energía eléctrica en concepto de Tasa mnicipal
por ocupación del suelo, vuelo y subsuelo sobre el importe de los
ingresos brutos anuales que obbngan las Empresas dentro del tér-
mino Mm icipal.

ARTICULO 12~.- Con carácter
cación el sistema de declaración
por venir el sistema aceptado de
manento en que se establezca un
normas de la presente Ordenanza.

transitorio, se estima de apli-
del 1'5% de los ingresos brutos
hecho por ambas partes, hasta el
nuevo sistema al amparo de las

ARTICULO 130.0 Las infracciones tributarias se calificarán y
sancionarán con sujeción a lo previsto en los Arts. 77 a 89 de la
Ley General Tributar ia, modificada por la Xey lo/1985 de 26 de
Abril, y disposiciones concordantes y complementarias.

ARTICULO 149.- La declaración de créditos incobrables se
ajustará en su procedimiento y formalidades a las normas previs-
tas en los Artículos 164 a 172 del Fkglamento General de Fkcauda-
ciÓn de 14 de Noviembre de 1968.

MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA UTILIZACION INSTALACIO-
N E S DEPORTIVAS.

Considerando que la
lado a la normtiva del
de Abril,

Considerando que la
efectos de conseguir la

citada Ordenanza se ajusta en su articu-
Fkal Decreto legislativo 78111986 de 18

modificación de tarifas es necesaria a
autofinanciación del servicio, exigida

por el Artículo 214 del citado Raal Decreto, en la parte atribui-
ble a utilización por particulares y entidades;

Considerando que las tarifas se proponen por los Organos de
gestión de la Fundación de lkportes,

Por todo ello, y vistos el dictamen emitido por la Comisión
de Hacienda y el informe del Sr. Interventor, el Ayuntamiento
pleno, por unanimidad de los asisten-s, ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación de la modificaci& de la ordenanaza
reguladora de la expresada Tasa.

SEGUNDO: La aprobación de la Tasa no supone la aceptación
del coste que corrdesponde a uso mmicipal y que debe ser finan-
ciado a través de transferncia  de cAditos del Presupuesto  Wni-
cipal al de la Fundación.



MODIFICACION ORDENANZA FISCAL TASA UTILIZACION PISCINA MU-
NICIPAL.

Considerando qcre la citada Ordenanza se ajusta en su articu-
lado a la normativa del Fkal Decreto legislativo 781/1986 de 18
de Abril,

Considerando que la modificación de tarifas es necesaria a
efectos de conseguir la autofinanciación del servicio, exigida
por el Artículo 214 del citado ka1 Decreto, en la parte atribui-
ble a utilización por particulares y entidades;

Considerando que las tarifas se proponen por los Organos de
gestión de la Fundación de I&portes,

Por todo ello, y vistos el dictamen emitido por la Comisión
de Hacienda y el informe del Sr. Interventor, el Ayuntamiento
pleno, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación de la modificación de la Ordenanza
reguladora de la expresada Tasa.

SEGUNDO: La aprobación de la Tasa no supone la aceptaciiSn
del coste que corresponde a uso municipal y que debe ser finan-
ciado a través de transferncia  de créditos del Presupuesto Mznii-
cipal al de la Fundación.

MOCION GRUPO COMUNISTA
El Sr. Romero da lectura a la moción presentada por su gru-

po, a cuyo tenor:
"De todos es conocida la difícil situación por que están pa-

sando los jornaleros andalws, situación que, unida a la ya dra-
mática de paro y marginación,  es agravada más, si cabe, por los
procesos judiciales q= se están desarrollando y que, si no se
pone remedio, poden conducir al encarcelamiento de más de 600
trabajadores y multas. Todo ello por manifestarse p'iblicanrente  y
ocupar pacíficamente fincas semiabandonadas o totalmente abando-
nadas y, por tanto, hoy improductivas.

El Grupo Comunista propone al Pleno mnicipal que adopte el
siguiente acuerdo:

"Dirigirse a la Presidencia del Gobierno solicitando:
a) Que cesen todos lo procesos en curso contra los jornale-

ros andaluces.
b) Que se reconsidere la propuesta de indulto para todos los

jornaleros condenados por los tribunales por los motivos arriba
mencionados"'.

A continuación el Sr. Aranda interviene diciendo:
"Rzferente  a la moción presentada por el grupo comunista,

moción q= pide el cese de todos los procesos en curso contra va-
rios trabajadores del campo andaluz en su apartado (A) y que se
considere la propuesta de indulto para todos los jornaleros pro-
cesados por los Tribunales en su apartado (B).

Yo, cano portavoz de Alianza Popular y haciéndome eco del
sentir y forma de actuar de A.P. de Sagunto, tengo que decir p
no apoyaremos dicha moción, pero quiero qtle este Pleno Municipal
sepa las razones del porqué nwstro voto en contra a vuestra mo-
ción:

10.9 Nosotros creemos que los partidos políticos deben ser
los primeros en dar ejemplo a la hora de hacer respetar las leyes
vigenbs y que a los jueces les compete el dictaminar cuando un
ciudadano no cumple dichas leyes y, por lo tanto, no somos noso-
tros, simples gestores de este Ayuntamiento, las personas más
adecuadas ni lo suficientemente capaces para desautorizar a los
jueces ni enmendarle la plaza al Sr, Ministro de Justicia, Sr.
Ledesma, quien en eí Telediario del jueves ya dió su opinión so-



CLASE 8.a .Nt.l.

OF4901474

bre este caso que nos ocupa. Esto no
tidos  políticos no nos incumba ni nos

quiere decir que a los par-
deje de preocupar la actua-

ción de los jwces, pues ya la Ley lo tiene previsto y cualquier
ciudadano, por supesto cualquier partido político, pueh y debe
apelar cuando no considere justa la sentenca dictada por un
juez. Por lo tanto dejemos a los jueces su trabajo y nosotros
desde Las bases de nwstros respectivos patidos debemos trabajar
y esto sl' es comptencia de los partidos políticos para re formar
o cambiar las leyes cuando éstas no nos parecen justas o conve-
nientes para los intereses de todos los españoles. Todo ello, por
supursto, siguiendo los preceptos legales que marca nLlestra Cons-
titución.

20. - Si el Grupo Comunista de este Ayuntamiento lo que pre-
tende con esta moción es hacerse notar en este pleno y pasar cano
paladín en la defensa de los intereses de los jornaleros andalu-
ces le diré que no es con mociones camo ésta como se arreglan sus
problemas, puas mociones como éstas carecen de efectividad y se
convierten en papel mojado nada 116s terminar el Pleno pus, al no
contemplar la legalidad vigente, las demandas solicitadas en di-
cha moción difícilmente pueden ser atendidas.

30.0 Y ya, por último, quiero que quede bien claro que por
no apoyar vclrstra  moción no es que no nos preocupe la situación
de los jornaleros andaluces p=s aunque nos pilla de lejos cono-
cemos por la prensa y otros medios de difusión gua su situación
es preocupante y angustiosa y por ello pedimos al gobierno de
turno qw ponga ya las medidas oportunas para terminar con esta
situación de hambre y miseria , pero estas medidas las pedimos con
As fuerza si cabe y, al mismo tiempo, las hacemos extensibles al
partido en el poder en este Ayuntamiento para los jornaleros sa-
guntinos dado qlx3 su situación es tan preocupante o 6s que la de
los jornaleros andaluces y es por ello por lo que creo que antes
de intentar solucionar los problemas de otras regiones con mocio-
nes inviables, todos los grupos políticos de este Ayuntamiento
aunemos nuestro esfuerzo para intentar paliar en lo posible y ha-
llar la mejor solución a los graves problemas de muchos jornale-
ros saguntinos y para ésto sí obtendreis el voto favorable de
A.P. al igual que eí esfwrzo y la experiencia de todos sus re-
presentan*s".

Seguidamen*  interviene el Sr. Alonso dícíendo  qur ante el
problema que hoy plantea el Grupo Comunista todo partido de iz-
quierdas puede tener dos análisis: el ge se -pueda hacer con el
corazón, y con el que coincidimos plenamenti con la idea del Gru-
po Comunista, y la segunda reflexión qcle es la de la razón. Viví-
mos en un Estado de &recho en el que se inclupn una serie de
principios como el de legalidad y el de propiedad sivada, así
cano el respeto a la autonomía del Poder Judicial. El Grupo So-
cialista de estE Ayuntamiento compartiendo las actuacíoIìes  del
Gobierno de la nación ante hechos como el de ayer en que una Co-
misión de estos jornaleros fue recibida por el Ministro de Justi-



cia y les hizo saber que dentro de sus competencias y, dejando
muy clara la no injerencia del Gobierno en el Poder Judicial, se
estaba haciendo todo lo posible. El Grupo Socialista de este
Ayuntamiento piensa que ahora no procede presentar la moción y,
por tanto, va a votar en contra.

El Sr. Criado contesta al Sr. Alonso que no se pwde separar
el corazón de la cabeza. En este país se ha indultado a gente.
Las querellas las in*rponen 3.0 particulares yr en cualquier mo-
mento, las pueden retirar. Si analizamos la realidad social.
actual que atraviesa el campesino andaluz es similar a la de los
de este pueblo yI en la medida q= se solucionen sus problemas,
intentaremos solucionar los de Sagunto. Padir el indulto por esa
situación es l'ogico  y, por ello, va a apoyar la moción.

El Sr. Romero dice qcy3, según el Sr. Alonso, el Gobierno no
puede inmiscuirse en las compatincias  del Poder Judicial; hay
procesos que después de ser sobreseídos se han vuelto a presentar
ante el Juez'por el Ministerio fiscal. También hay que recordar
el caso del Coronel de la Guardia Civil. que no se ha presentado a
declarar por orden del Gobierno.

Lo único que los jornaleros han hecho es ocupar fincas sim-
bólicamente para manifestar sus problemas para que esa tierra sea
productiva y se solucione su situación de paro.

El Sr. Vidal sa sorprende por la actitud del Grupo Socialis-
ta y admira su fidelidad al Gobierno @ntral. Piensa que no es
salirse de la legalidad vigente indultar a esas personas.

Hay una actitud general de solidaridad anti estos problemas,
similares a los de los agricultores saguntinos, que nos llevan a
proponer medidas para que sa reselvan.

El Sr. Aranda dice que al Sr. Criado que o no ha leido toda
la moción o sólo ha leido 10 que le interesa. En principio sa pi-
de el cese de los procesamientos contra los jornaleros andaluces ,
y a continuación su indulto, y de ello sólo le parece bien el in-
dulto, que, de kcho, cree que so va a conseguir.

El Sr. Alonso contesta a una sarie de imprecisiones que,
según él, se han conrstido:  el Sr. Romero habla del Ministerio
Fiscal y quiere aclararle que éste es un Órgano del Ministerio
Fiscal.

Al Sr. Vidal le responde que el Grupo Comunista también cum-
ple la disciplina que le han imposto desde instancias superiores
porque si hubiera sido sensible a esta cuestión hubiera presenta-
do la moción hace 2 nrrses y no ahora cuando se lo han recordado
sus superiores.

El Sr. Vidal dice que hace 2 meses que se celebró el 'ultimo
Pleno y, por tanto, no ha podido presentarse antes. Pide al Grupo
Socialista que apliquen la misma legalidad de Andalucía a Sagun-
to, pasto que aquí también hay ocupaciones de tierras.

El Sr. Alonso explica qul si no se han llevado a cabo accio-
nes similares será porque los propietarios no lo han pedido.

El Sr. Vidal le contesta que el propietario de esas tierras
es el Ayuntamiento.

Por la Presidencia se manifiesta que por todos es conocida
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la voluntad del Ayuntamiento de adquirir una serie de tierras pa-
ra tratar da solucionar el problema de los jornaleros.
modos dice al Sr.

IB todos

sobre el tema.
Vidal que lo que él dice no es toda la verdad

Pesto el tema a votación, el Ayuntamiento Pleno desestima
la moción con 13 votos en contra y 4 a favor.

MOCION DEL GRUPO SOCIALISTA DICTADURA CHILENA.
Por el Sr. Alonso se da lectura a la moción presentada por

el Grupo Socialista, a cuyo tenor:
"El cuatro de Septiembre de 1970, la Unidad Popular,

Salvador Allende al frente,
con

en Chile.
obtiene el triunfo en las elecciones

libertad.
Se inicia la vía chilena al socialismo, en democracia y

El once de Saptiembre de 1973, el ejército chileno con
Augusto Pinocbt al frente y con la ayuda de E.E.U.U., derroca
con violencia el gobierno constitucional e instaura la dictadura.

Trece años, ya, de una dictadura qur pretende eternizarse
sobre la práctica del tzrror y la represión. Ios españoles obser-
vamos esperanzados la experiencia de Allende, mientras nos reve-
labamos contra la represión del sistema franquista agonizando en
sus propias contradicciones.

Hoy Chile, soporta la esquizofrenia de unos iluminados que
no dudan en sacrificar el sagrado derecho de un pueblo a la li-
bertad, pero no está dispclesto  a esperar que sean los años o las
enfermedades quienes le devuelvan su soberanía, porque, ccmo can-
ta Raimon "qui ha sentit la llibertat te mès forca per viure".

¿Qe puede hacer Sagunto?, cualquier cosa, menos callar,
porque a veces los silencios legitiman las situaciones.

Hoy proponemos la adopción del acuerdo de condena al régimen
fascista de Augusto Pinochet y el reconocimiento de la justa lu-
cha del pueblo chileno por la recuperación del estado democráti-
co*

QIX este acuerdo sea remitdo al gobierno chileno, haciéndole
llegar al movimiento de resistencia ntlestro sentimiento de soli-
daridad y esperanza, porque el otoño de este patriarca está lle-
gando a su fin y, como dijo Neruda: "La primavera, es inexora-
ble " ".

A continuaciÓn  el Sr. Aranda explica qua su Grupo apoyará
con su voto la moción presentada por el Grupo Socialista. Quiere
que conste en acta que "observamos con estupor que tanto el
P.S.O.  E. ccxno el P. C.E. son reacios a condenar la falta de liber-
tad en todos los países que carecen de ella y al condenar los re-
g'imenes  dictatoriales siempre disparan sus flechas en la misma
dirección ccmo si las dictaduras pudieran ser buenas o malas se-
gún el color de la chaqueta de sus dirigíenbs".

A.P. desea la liberación de todos los regímenes dictatoria-
les y consigan la libertad en democracia.



El Sr. aplana se sorprende de que el Sr. Aranda mencione en
esta moción al Grupo Comunista y qua apoye al Grupo Socialista.
Es evidente, además, que con la solidaridad ante estos problemas
sí que se consiguen soluciones*

El Sr. Aranda explica al Sr. Zaplana que las mociones que no
tienen sustento legal no tienen ninguna validez. En su intirven-
ciÓn ha mencionado al Grupo Comunista porque en otras ocasiones
ha sido él quien ha prop\lesto  mociones similares, pero siempre
contra dictaduras del mismo color.

El Sr. Criado dice al Grupo Popular que ellos tienen liber-
tad para presentar cuantas mociones deseen. "Es evidenti que en
Chile hay represión como la hubo aquí hace unos cuantos años y
hay gente encarcelada, gente que sa le mata sin juicio, etc, y
sobre eso hay qu? establecer una posición clara".

El Sr. Romero opina que el Sr. Aranda ha intentado manipular
para que así no se plleda llegar al fondo de la cuesti$n. Pregunta
al Sr. Aranda cuantas personas de su Grupo han luchado por tener
las Libertades que hoy tenemos. Esa misma libertad es La que hoy
estamos defendiendo para el pueblo chileno.

El Sr. Aranda contesta q= ha quedado muy claro que el Grupo
Popular va a votar a favor la moción, por tanto no voy con ro-
deos. Qw quede claro adem?k qe A.P. no tiene nada que ver con
la dictadura.

Puesto el tema a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unani-
midad de los asistentes, aprueba la moción presentada por el Gru-
po Socialista sobre la Dictadura Chilena, y que se tiene aquí por
reproducida a todos los efectos.

RUEGOS Y PREGUNTAS
El Sr. Romero intirviene en primer lugar para decir que el I

Sr. Aranda ha hecho una serie de suposiciones cuando éste ni si-
quiera se había pronunciado sobre el tema.

El Sr. Aranda expone que ha tenido quejas sobre el servicio
del Matadero , puw parece ser que no reune condiciones y que re-
vierte peligro para los usuarios. Pide que se subsanen estas de-
ficiencias.

El Sr. Zaplana, ante las quejas de los vecinos próximos al
Pozo de Sabató, pregunta sobre el estado de tramitación del "Pro-
yecto integral para la captación de agua potable y optimación de
la red de abastecimiento".

El Sr. -mero pregunta al Sr. Vilalta sobre la subsanaci6n
de las deficiencias del Colegio Cronista Chabret, plzs hace tres
años que la Consellería había presupuestado 19 o 20 millones para
su reforma.

El Sr. Criado aclara al Sr. Aranda qcE posiblemente la pró-
xima semana estén subsanadas las deficiencias.

El Sr. Aranda pide que antes de finalizar el Matadero se
consulte a los carniceros, p=s son ellos quienes realmente lo
van a utilizar.



CLASE 8ª .., r. 7

OF4901476

El Sr. Presidente interviene para aclarar en qué situación
se encuentra el Matadero; "Hace unos años en 1980-81  con la ante-
rior Corporación se iniciaron las obras de reforma del Matadero,
porque entonces el Ayuntamiento de Sagunto, como cualquier otro
de sus características tenía la obligación de tener Matadero pro-
pio. Adeds, tal ver prevewndo la entrada en la CEE se endure-
cieron las medidas sanitarias obligando a este Ayuntamiento a ha-
cer una fuerte inversión de hasta 30 millones en la actualidad.La
legislación actual no obliga a tiner  el edificio del Matadero. Si
nosotros tuvieramos qm terminar el Matadero tal como lo pide la
legislación vigente supondría una inversión superior a 50 millo-
nes de pasetas, por tanto, la reunión a establecer con los carni-
ceros no es tanto cómo quieren que se acabe el Matadero, sino si
interesa tenerlo; en cuyo caso habra qua establecer, desde el
punto de vista económico las condiciones para mantenerlo.

El Sr. Alonso se asombra y preocupa con la pregunta del Sr.
Zaplana, pasto qua sabe perfectamente que respecto a ese tema,
sólo falta la firma del Conseller además en un corto plazo de
tiempo el pozo de Sabató tendrá q= funcionar muy pocas horas.

El Sr. Vilalta contesta al Sr. Romero qwz la remodelación
del Colegio Cronista Chabret está incluída en el Presupssto de
1.986.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se
sesión siendo las 21 horas y 12 minutos, de todo lo
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En el Salón de Se-
siones de la Casa Con-
sistorial de Sagunto,
siendo las diecinueve
horas del día diecisie-
te de Octubre de mil
novecientos ochenta y
seis, y a los efectos
de celebrar sesión or-
dinaria, en primera
convocatoria, del Pleno
de la Corporación bajo
la Presidencia de Ilmo
Sr. D. Francisco Cris-
pin Sanchis, se reunen
los señores anotados al
margen, asistidos de la
Secretaria General
Da Amparo Koninckx
Frasquet y del Inter-
ventor D. Jo& Luis
Hernández Blay, para
tratar de los asuntos
inclufdos en el orden
del día.

Abiertas las actuaciones, se procede por el Secretario a la
lectura de los borradores de las actas correspondientes a las se-
siones celebradas los días dieciocho de Julio y uno de Agosto de
mil novecientos ochenta y seis, aprobándose éstas por unanimidad.

A continuación se pasó a tratar los puntos incluídos en el
orden del día, adoptándose los siguientes:

- A C U E R D O S -
RESOLUCION ALCALDIA DESIGNANDO ABOGADO PARA COMPARECER EN

JUICIO DE MENOR CUANTIA.
Vista la *solución del Sr. Presidente de la Comisión Gesto-


